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PARTE OFICIAL
PRSEIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M5S. y  Augusta Real Familia coatiaúan en 
« 3ta Corte si a novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de un Concejal del Ayuntamiento de Cañete decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 de 
Setiembre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de21 
del corriente mes, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Concejal del Ayuntamiento de Cañete, 
D. Telesforo Sánchez Cano, decretada por el Gobernador 
de Cuenca:

Resulta de los antecedentes que constituido el actual 
Ayuntamiento de Cañete el día 1.° de Julio próximo pasa
do, no compareció el Concejal electo D. Telesforo Sánchez 
Cano á posesionarse de su cargo; y habiéndosele anuncia
do por medio de comunicación los días en que la Munici
palidad había acordado celebrar sesiones ordinarias, tuvo 
lugar Ja primera en 8 del referido mes, sin que asistiera 
tampoco el mencionado Concejal.

Conminado éste por el Alcalde con la multa de una 
peseta para el caso de que no acudiera á la sesión próxi
ma, no concurrió Sánchez Cano* como á ninguna de las 
sucesivamente celebradas, hasta el día 12 de Agosto si
guiente, imponiéndosele la multa de 4 pesetas por su ne
gligencia, multa que no satisfizo el interesado.

En su consecuencia, el Alcalde comunicó al Goberna
dor de la provincia lo ocurrido, y esta Autoridad acordó 
suspender de su cargo al Concejal, y elevar el expediente 
al Gobi erno con arreglo al art. 191 de la ley Municipal 
vigente.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la provi
dencia del Gobernador.

La citada ley impone á todos jos individuos de los 
Ayuntamientos la obligación precisa de concurrir pun
tualmente á las sesiones, D. Telesforo Sánchez, según los 
datos del expediente, no asistió á ninguna de las del Ayun
tam iento de Cañete hasta la fecha en que aquél se incoó, 
insistiendo en su perseverante abondono á pesar de haber 
sido apercibido y multado.

La suspensión decretada por el Gobernador se ajustó, 
por lo tanto, á lo prevenido en el párrafo último del ar
tículo 183 de la ley Municipal, y la Sección entiende que 
procede confirmarla y mandar se exijan á D. Telesforo 
Sánchez Cano por los trámites del art. 183 de la citada 
ley las multas que se le han impuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden, con devolución del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1883.

GOLLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Secretario del Ayuntamiento de Peraleda de San Ro

mán decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 23 de Setiembre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 1.° del actual se ha 
remitido á esta Sección el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y del Secretario interino del Ayunta
miento de Peraleda de San Román, provincia de Cáceres, 
á fin de que la misma informe por lo que respecta al 
último.

Los cargos que sirvieron de fundamento al Goberna
dor para decretar la suspensión del referido funcionario 
son: qufr separadamente del libro de actas existía un cua
derno con señales evidentes de haberse intercalado tres 
pliegos con 12 actas de otras tantas sesiones; que en el 
expediente instruido para la constitución de la Junta mu
nicipal aparecía un certificado del acta de la sesión del 6 
de Agosto, expedido por el Secretario, que no constaba en 
el acta original unida á las diligencias instruidas p jr el 
Delegado; que en el expediente formado para la aproba
ción del presupuesto ordinario para el ejercicio de 1882-83 
figuraba un acta del 13 de Agosto en que constaba ha
berse discutido y votado aquél, siendo así que en la de la 
misma fecha estampada en el libro no se hacía mérito del 
presupuesto; que en el expediente instruido en su día para 
la separación del que fué Secretario D. Victoriano Gonzá
lez Nuevo, al practicarse la ampliación mandada en la 
Real orden de 6 de Mayo de 1882, se certificó por el Se
cretario, hoy suspenso, obrar en el Archivo municipal to 
dos los documentos, cuya falta mencionaba dicha Real 
orden, certificación que calificó de falsa como las anterio
res el Delegado del Gobernador por no existir en el Ar
chivo tales documentos.

Dada audiencia al interesado, con arreglo á lo prescri
to en el art. 124 de la ley, manifiesta que es un hecho 
inexacto que hubiera uu cuaderno separado del libro de 
sesiones, y se hubiesen en el intercalado actas.

Niega también que existe falta de conformidad entre 
el acta de 6 de Agosto estampada en el libro y lo que obra 
en el expediente instruido para la formación del presu
puesto de 1882-83, asegurando qua éste se discutió, y que 
el acta referente al particular se halla en el libro de las 
sesiones de la Junta dé asociados.

En cuanto á no haber parecido los documentos cuya 
falta motivó la separación del Secretario D. Victoriano 
González Nuevo, dice que del Archivo municipal no se ha 
extraído ninguno, existiendo todos los papeles á que se 
refiere la Real orden de 6 de Mayo, ¿4*gún tiene certificado.

Observa la Sección que ai tratar de desvanecer Don 
Pedro Arroyo los cargos que se le imputan no acompaña 
al efecto prueba ni documento alguno que justifique sus 
asertos, siendo esto tanto más reparable, cuanto que no 
obstante negar el hecho de haberse llevado por separado 
un cuaderno de actas en las diligencias instruidas por el 
Delegado, tiene dicho, bajo su firma, que se había presen
tado á éste un libro de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante el año econó
mico de 1881-82, y cuatro pliegas más de actas de sesiones 
correspondientes al mismo período, en las cuales se halla
ba en blanco el folio siguiente á la del 6 de Agosto, y que 
no había actas de sesiones respectivas al ejercicio co
rriente.

Esta diligencia, suscrita como se ha dicho por el mis
mo Secretario interino D. Pedro Arroyo, contradecía en 
parte sus descargos, á lo que se agrega también la circuns
tancia de que habiéndose dispuesto por el Gobernador y 
por la Comisión provincial respectiva, y separadamente 
visitas de inspección á las oíieLms municipales han dado 
iguales resudados, oomignando h  última Corporación; en 
su informe que el Secretario, bien fuera por falta de apti
tud ó sobra de abandono, distaba mucho de merecer se
guir desempeñando la Secretaría.

Esta indicación, unida á la falta de pruebas para jus
tificar sus descargos D. Pedro Arroyo, y á la circunstancia 
también de hallarse éste desempeñando el cargo sólo con 
el carácter de interino, son razones que en sentir de la 
Sección no permiten que continúe en tai estado de interi
nidad el desempeño de ¡a Secretaría del Ayuntamiento, y  
en tal concepto opina que á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 122 de la ley, procede que el Ayuntamiento de
clare la vacante,y, previo concurso, haga el nombramiento 
de Secretario en propiedad y lo comunique al Gobernador 
de la provincia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con devolución del expediente de refe
rencia, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octu
bre de 1883.

GÜLLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

F I S C A L I A  TRIBUNAL SUPREMO.

EXPOSICIÓN QUE DIRIGE AL GOBIERNO DE S. M, EL FISCAL  

DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 1 3  DE SETIEMBRE DE 1883 ( 1 ) .

El estado que corre unido al final de esta exposición de
mostrará á V. E. el riúm ro é importancia de los asuntos 
despachados por tedas las Fiscalías de la Península é islas 
adyacentes durante los seis primeros meses del comenta año 
natural. El infrascrito dese&b'i presentar á la superior conside
ración del Gobierno de S, ¿á. uu cuadro mucho más detallado 
de ks trabajos practicados por el Ministerio fiscal desde la. 
eonstituc óíi de las nuevas Audiencias; pero las dificultades 
con que lia habido que luchar al plantearse el nuevo sistema, y  
principalmente el movimiento del personal de las Fiscalías en 
los primeros meses de este t:-ñ?*, movimiento que fácilmente se 
comprenda y explica por U urgencia con que hubo de prece
derse á la instalación do dichos Tribunales, han sido* las cau
sas que hsn impedí lo H realización de los indicados deseos.

El exponento se promete que, al terminar el año judicial 
que hoy empieza, cumpliéndose, como no duela que se cumpli
rán, las instrucciones que da á ios digaos funcionarios del Mi
nisterio íke*l, se ofrecerá el resultado completo, y todo lo con
venientemente fxpresivo, de los asuntos-ea que haya interve
nido dicho Ministerio.

La Fiscalía do este Tribunal Supremo presenta á V. E, un 
rerumea de, todo* los negocios en que ha intervenido desde iJ* 
de Julio de 1882 á 30 d« Junio del corriente año.

La lectura de! estado de Ls causa» y.expedientes despacha» 
dos por cada Fiscalía ¿ervirá para descubrir la mayor ó menor 
conveniencia que puede rcsuH? r para la administración de jus
ticia á>d conservar ó reformar ia actual división territorial, y  
acerca de estü punto entiende el infrascrito que no debe dete
nerse en la indicación de las razones que aconsejan ciertas rec
tificaciones en dicha división, porque en el estado á que s© 
vit.ne "refiriendo lia de enco’itrar el Gobierno do S. M. datos, 
b&staíiies • a a resolver sobre dicho punto.

Mas cojoj quiera que, prescindiendo do cuanto puede ver 
V. E. en el referido estado, hay algunos otros particulares qú* 
infi íyen ó pueden influir en la buena administración de jus
ticia, y que no resultan del mismo, el exponente se considerar 
en ü  deber de elevarles A  ilustrado conocimiento dei Go
bierno.

Algunos de dichos particulares afectan sólo & determinada» 
localidades, mientras que otros tienen un carácter general qu» 
se relaciona con las neoeay ades del nuevo sistema de enjuicias* 
en ío crinaii ai.

■El ertablejimiaxita dei jakio oral ha ofrecido en las Isla» 
Canarias numerosas y graves dificultades» que reconocen por 
causas principa) ¿s la sLuacúa geográfica de sq ejía provincia 
y  los melioa d:- ec-m- mícae o.* que hoy existe a -entre las L ia»
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del Archipiélago y entre cada una de ellas y la Gran Canaria, 
en cuya ciudad de Las Palmas se halla establecida la A u
diencia.

Ocupa la Gran Canaria el punto central del Archipiélago; 
tiene por el lado de Levante á 45 y 90 millas m arítim as res
pectivamente á las islas de Fuerteventura y Langarote, y por 
el Occidente á las de Tenerife, Gomera, Palm a y Hierro, las 
cuales distan de ella 30 millas la primera, 63 la segunda y 105 
3a tercera y cuarta.

Las otras pequeñas islas de Alegr&nza, Montaña Clara y 
Graciosa se hallan situadas al Norte de Langarote, y están sin 
habitar de un modo permanente, ¿ excepción de la Graciosa, 
en la que se ha establecido en los últimos años una pesquería 
de importancia.

Respecto á los medios de comunicación, hay que tener en 
cuenta que aparte del vapor-correo da España que pone en r e 
lación dos veces al mes á las Palmas con Santa Cruz de Tene
rife, sale cada siete días un barco de la prim era de estas ciuda
des para Fuerte ventura y Lanzare te, y otro, también cada siete 
días, para Tenerife y la Palma, zarpando cuatro veces al mes 
otro barco de Tenerife para la Gomera y Hierro.

Estos barcos, que conducen la correspondencia, son todos 
do vela, pequeños, viejos y de condiciones m arineras detesta
bles; y como el Océano' allí abunda en fuertes; corrientes, de 
aquí que I& navegación entre las islas, además de lo incierta ó 
eventual, por depender de la marcha de los vientos, es penosí
sim a y hasta peligrosa.

. Por estas circunstancias, los señalamientos para los juicios 
se hacen por aquella Audiencia con grande anticipación, y aun 
asi los peritos y testigos excusan su asistencia por regla, ge
neral para no abandonar por 15 días, al menos, sus ocupacio
nes, sus casas y familias.

El gravamen que en estas condiciones impone la ley 4 los 
habitantes de aquella comarca es tan  excesivo, que! de temer 
es, si el mal no se remedia, que los delitos-queden impunes por 
falta de personas que depongan sobre la culpabilidad de sus 
autores, ó que el procedimiento se desnaturalice fallando la 
Sala por sólo los méritos del.-suma rio,, como, ya ha sucedido en 
algunos juicios orales allí celebrados.

Afortunadamente, como Ja crim inalidad en aquellas islas 
es menor que en la mayor parte do l&s provincias continenta
les, y como la casi totalidad de los delitos son de pena correc
cional, esas dificultades no son tan graves como lo serían en 
otras comarcas, y en muchos procesos se ha utilizado con sa
tisfactorio éxito el procedimiento de conform idad.

Consideran algunos que estos inconvenientes se resuelven 
creando ©o Santa Cruz de Tenerife, capital de1 la provincia, UBa 
Audiencia de lo criminal, cuya jurisdicción alcanzara á las is
las d é la  Palma, Gomera y Hierro; mas aparte de lo costoso del 
medio, y de que el número de causas que se forman en el A r
chipiélago no hace necesaria la coexistencia de dos Tribunales 
de lo criminal, esta fórmula deja el problema en pie para las 
causas procedentes de Lanzarote, Fuerteventura, Palma, Go • 
mera y Hierro.

Da aquí que para rem ediar dichos males no parezca indica
da o tra solución que la determinada en el art. 9 /  de la ley ad i
cional á la orgánica del Poder judicial, y que también consig
na, para en su caso, el art. 055 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Extraordinaria y  accidentalmente, la Sala de lo crim inal en 
la Audiencia de las Palmas podrá constituir Tribunal en las 
poblaciones que así lo aconseje a la facilidad de la celebración 
de los juicios y la práctica de las pruebas que en ellos hayan 
de hacerse.

Análogas dificultades se ofrecen al tratarse de la Audien
cia territorial de Palma. Sabido es que las islas Baleares com
prenden las de Mallorca, Menorca é Ibiza, y además las de F or
men tera, Cabrera y Dragonera; que la distancia de la capital ¿ 
la  segunda y tercera, residencia de los Juzgados de Mahón é 
Ibiza, es respectivamente de 140 y 65 millas; que las comuni
caciones utilizables para las mismas son los vapores-correos 
semanales, y que en la de Mallorca existen cuatro Juzgados de 
instrucción, dos pertenecientes á los distritos de la Catedral y 
de la Lonja de Palma, y le* de Inca y M anacer.

Por fortuna también para aquellas islas, la crim inalidad 
allí no es tanta como en la mayor p «,rte de las provincias de la 
Península; pero las expresadas circunstancias geográficas son 
bastantes para qué, sin  una medida especial respecto á dichas 
islas, pueda considerarse casi imposible que prospere en las 
■mismas'el nuevo procedimiento.

Dentro d é la  legislación actual, el único remedio que el in
frascrito se permite indicar, es el mismo que ha propuesto re
lativam ente á las islas Cananas*

Quizás debiera el exponen te continuar haciendo este trab a 
jo con relación á varias Audiencias de la Península; pero cree 
que no hay verdadera precisión de ello, porque e.l Gobierno de 
S. M. ha reunido bastantes datos en ese sentido, y tal vez h a 
brá comprendido la necesidad de extender el número de A udien
cias de lo criminal, para que pueda facilitarse la aplicación del 
nuevo sistema de enjuiciamiento, que exige, no sólo aproxi
m ar cuanto sea posible el Tribunal ai punto de la comisión de 
los delitos, sino hacer todo lo más expedita que se pueda la 
comparecencia de los testigos y demás que han de asistir al 
juicio oral.

Otras indicaciones de carácter general tiene el deber de con
signar el infrascrito.

Aunque la  reforma del procedimiento criminal, respondien
do á las exigencias de la ciencia jurídico-penal, haya producido 
grandes ventajas á la  adm inistración de justicia, hay, sin em
bargo, como sucede siempre en todo trabajo humano, algunos 
puntos que merecen fijar la superior atención del Gobierno para 
procurar su mejora.

Prescinde el que suscribe en este momento de m anifestar 
las reformas que, en su concepto, con viene hacer para el mejor 
servicio, porque acerca de este interesante extremo, ya dirá 
cuanto entienda oportuno en la ■ últim a parle de la presente 
exposición, y se detiene aquí ahora en el examen do variu» par* 
ticulares que, estando previstos en l&s leyes de 14 de Setiem
bre y 14 de Octubre de 1882, alcanzan una i portañola excep
cional, y acerca de los cuáles puede y debs ser completado el 
pensamiento del legislador.

Entre dichos puntos se encuentra en primer término el 
relativo á la inspección que ha de ejercer el Ministerio fiscal 
en la formación del sumario. La ley de Enjuiciamiento esta 
blece que esta parte deiproceso se in struya  bajo ia inspección 
directa del Fiscal dei Tribunal .competente.

Consígnase, pues, en esos términos el principio, de cuyo 
cumplimiento pasa á ocuparse el infrascrito.

Respeta el exponente las razones que ha tenido la ley para 
encargar á un funcionario judicial la formación del sumario, 
tanto más, cuanto qce dicha ley reconoce la necesaria ín te r-  j 

vención del Ministerio fiscal en ese interesante período dei 
procedimiento, toda vez que le concede la inspección directa.

La función más delicada de la Administración de justicia 
es tal vez la que se ejerce en la instrucción del sumario. Comé
tese un hecho punible, y no só o hay que hacer constar la per
petración del delito con todas k s  circunstancias que puedan 
influir en su calificación, sino k  culpabilidad délos delincuen
tes, asegurando sus personas y las responsabilidades pecunia
rias de los mismos.

No se hará cargo el infrascrito de las opiniones que sostie
nen que, esa parte del proceso, pudiera estar encomendada á la  
iniciativa de funcionarios, que realmente no constituyen el 
personal dedicado á la Admi ustración de justicia, porque en 
este trabajo práctico que hoy realiza no se considera llamado 
á distraer ia atención del Gobierno con la indicación de cues
tiones ajenas á esta exposición.

Partiendo del supuesto legal de que al Juez, y por consi
guiente á la Administración de justicia, se halla encomendada 
¡am isión de in stru ir  el sumario, ha de lim itarse el que sus
cribe á la forma y resultados qus ofrece la inspección directa 
que se ordena ai Ministerio fiscal.

La necesidad de descubrir al delincuente, sin que para ello 
deba salir la acción de la justicia de su círculo propio, aten 
diendo, tanto al interés social que la  mueve, como al respeto 
que merecen los más sagrados derechos individuales, la posi
bilidad dé que úna apariencia de crimina- idad, por fundada 
que se presente, carezca, sin embargo, de verdad, y la serie, en 
fio, de circunstancias qus en cada cas> particular concurra i  
para que al propio tiempo que se procuran llenar los fines de la 
instrucción, se tenga en cuenta el axioma jurídico que hace 
considerar como inocente á todo el que no ha sido objeto de 
una sentencia condenatoria, son otros tantos puntos que, no 
debiendo perderles de vista el Ministerio fiscal, obligan á éste 
¿ m irar con toda preferencia 1& inspección sumarial.

El ejercicio de ts ta  función fiscal se realiza, conforme ¿ lo 
prescrito en la actual ley de Enjuiciamiento, de tres maneras. 
Personalm ente por el Fiscal ó por medio de sus auxiliares, 
constituyéndose al lado del Juez instructor. Por medio de tes
timonios en relación, suficientemente expresivos, que el Juez 
debe rem itir periódicamente ai Fiscal, y además cuantas veces 
se ios reclama. Y por m ello  de Ja delegación que el Fiscal del 
Tribunal competente puede hacer de sus funciones en los F is 
cales municipales.

Comprendiendo el infrascrito Ja especial importancia que 
tiene este servicio encomendado al Ministerio público, en su 
circular de Si de Diciembre de 1882 íiamó ia atención de I03 
funcionarios fiscales hacia la conveniencia de que, siemp-e 
qu® fuera posible, no sólo en los casos que determina el art. 319 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal, siao cuandotel deí empe
ño de o tras funcionas lo consintiese, ejerciera el Fiscal por sí 
ó por sus auxiliares la expregada inspección.

Mas aunque aed, por-regla-general, se viene efectuando, y el 
exponente cuidó además de reiterar esta instrucción en su 
otra circular de 30 de Abril del presente año, exigiendo que 
fuera éste uno de los extremos de la  Memoria que debían re 
dactar los Fiscales; y aunque, por último, en cada caso parti
cular de los en que se da conocimiento á la Fiscalía del T ribu
nal Supremo, im iste  nuevamente ei que suscribe en dichas 
instrucciones, debe, sin embargo, hacer constar en esta expo
sición que la  inspección citada ts  el punto débil que descubre 
la reforma de! procedimiento.

Un debsr de conciencia impone al infrascrito la necesidad 
de decir que dicha inspección directa de los sum arios no ge 
«jerce, cual debiera, por parte del Ministerio fiscal, y sin que, 
en la casi unanimidad de los casos, sea de ello responsable.

Las dificultadas que presentan las distancias que ordinaria
mente median entre la capital, donde rusificóla Audiencia y 
el Fiscal, y los puntos en que se instruyen, sobre todo, las pri
meras diligencias de un sumario, hacen m aterialmente impo
nible que la inspección fiscal tenga la eficacia debida.

Ai lado de este inconveniente, que es el principal, se ofrece 
otro que, aun cuando no lo es tratándose de la mayor parte 
de los Jueces, nc deja, sin embargo, de serlo, refiriéndose á a l
gunos de los mismos. Acostumbrados dichos funcionarios á 
sólo reconocer superioridad en Ja Audiencia respectiva, dan 
parte a l Presidente de la misma iomedis lamente que ocurre 
un hecho criminal, pero no descubren igual actividad tra tán 
dose del Fiscal de dicha Audiencia.

E l exponente ha tenido conocimiento, en bastantes casos ya, 
de que habiéndose cometido un delito grave, el Fiscal de la 
Audienoia respectiva no ha recibido comunicación alguna ¿el 
Juez, sino transcurridos ocho, 10 días y más, de haberse incoado 
el sumario., y entone?», limitándose el Juez á la indicación del

suceso, sin expresar nada de cuanto es necesario para ejercer 
con acierto la debida inspección.

También ha cuidado el infrascrito de reclam ar en varias 
ocasionas los testimonios que los Jueces rem iten al Fiscal, re
lacionando el sumario, y ha podido observar la falta de todo 
dato interesante en tales documentos que, en la generalidad de 
las veces, se han limitado á la inserción del auto del Juzgado, 
acordando el procesamiento ó la prisión del presunto culpable.

Por otra parte, la falta de compete ocia jurídica de los F is 
cales municipales hace c^si por completo ilusoria la inspección 
que se delega en los mismos.

Por sólo las indicaciones hachas fácilmente se comprende 
que, á pesar del espíritu y letra de. la ley de Enjuiciam iento 
criminal, la inspección directa que en la fo¿*mación del sum a
rio se encarga al Fiscal del Tribunal competente no tie re  efec
to, ó por lo menos, es extremadamente difícil de ejercer, y no 
da además resultado alguno para la ainainistracióa de justicie .

Varios otros puntos podría tra ta r aquí el exponente, c o r  
relación á la formación dei sumario y á las necesidades del 
juicio oral; pero prescindirá de ellos, porque luego han de re 
su ltar indicados en k s  instrucciones m is  principales que ha  
dado á sus subordinados y en las reformas que también propone.

Unicamente fijaré ei infrascrito en este momento la eleva
da atención del Gobierno acerca de una dificultad de sum a 
importancia que, á pesar de haberse previsto en la ley, todavía 
subsiste, y puede e iu sar ine&lcul&bles perjuicios á la adm inis
tración de justicia.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Nota fiado.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 24 de 

Agosto último mandando segregar el barrio de Garagarza de 
Registro de la propiedad de Azpeitia y agregarle al de V erga- 
ra, esta Dirección general ha dictado, entre otras, las disposi - 
nes siguientes:

El Registrador de Azpeitia entregará los libros, docum entos 
y demás antecedentes correspondientes al barrio de G aragarsa 
después de cerrados los primeros, en la formé que se d irá  y  
previa la formación de un inventario que exprese:

Ei número y clase de los libres que so entreguen.
Copia literal de la diligencia de cierre.
El número y clase de los demás documentos y antecedentes 

que se entreguen.
La fecha de la entrega.
El cierre de los libros correspondientes al barrio de G ara- 

garza se verificará el día 31 de este mes, y si no pudiese te rm i
narse se habilitarán las horas necesarias del mismo día y de 
los siguientes, aunque sean feriados.

Desde el día señalado para practicar la diligencia indicada 
no se haré en los libros de dicho barrio ninguna operación, n i 
se adm itirá ningún documento que se presente é inscripción 
referente al mismo barrio, y en su lugar se presentirán  eú el 
Registro de Vergara.

Los documentos que presentados anteriorm ente se hallasen 
pendientes de despacho en dicho día serán entregados al R e
gistrador de Vergara para que proceda conforme á lá ley'H ipo
tecaria y su Reglamento.

A ellos acompañará el de Azpeitia copia literal y certificada 
de todos los asientos del Diario que tengan por objeto fincas 
situadas en el referido barrio relativas á documento* presen
tados en les 30 días útiles anteriores al da Is diligencia de 
cierre.

Inmediatamente qué el Registrador de Vergara tenga en sut 
poder les libros, documentos y antecedentes dei barrio dé Ga
ra garza lo pondrá en conocimiento de esta Dirección general, 
manifestando además el tiempo que nrcesitoíe pa~a adicionar 
los índices. Si por no tener terminados los índices ó por no h a 
ber recibido les libros no pudiere inscribir definitivam ente 
dentro del plazo señalado en el art. 18 del reglamento, procede
rá  con arreglo al art. 42, núm. 8.* de ley Hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la negativa del R eg istra
dor de Azpeitia á inscribir documentos relativos al barrio  de 
Garagarza se presentarán &1 Juez delegado de Vergara, al cual 
se rem itirán también los que se hallen pendientes en la ac tu a
lidad.

La prohibición impuesta al Registrado? de Azpeitia de a d 
m itir documentos á inscripción después del día señalado para 
el cierre de los libros se entiende sin perjuicio de las facu lta
des que puedan corresppnderie como liquidador, Recaudador 
del Impuesto de transm isión de bienes y derechos reales, cuyas 
facultades continuará ejerciendo con sujec’ón á las leyes, de
cretos, órdenes vigentes y las -instrucciones que j'ecibá de las 
Autoridades de Hacienda,

 ̂ Lo que se anuncia en la G a c e t a  para que llegue á conoci
miento de los interesados en ia inscripción de documentos r e -  
Iht vos á fincas situadas en el barrio de Garagqrza , las cuales 
sólo podrán presentarse en el Registro de Azpeitia hasta e l d ía 
30 del corriente, debiendo serlo desde dicho'día en él Registro 
de Vergara á cuya circunscripción 'territo rial quedará definiti
vamente agregado el referido barrio.

Madrid 5 de Octubre de 1883.=El D recto r general, Em ilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA 

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

En telegram a de anteayer dice el Comandante de M arina 
de M ákga:

«Ha entrado en este puerto la escampavía Gamo conducien
do una barquilla co i 20 bultos de tabaco de contrabando y u u  
reo apresados en la rada de Estepona.»

Madrid 4 de Octubre de 1883,

En telégrama de ayer dicá el Capitán general del D eparta» 
mentó de Cádiz; r

«CañoneroAtrevida apresó el 89 en Carboneras un falucho 
n n  21 bultos tabaco, peso 701 kilogramos v dos reos *

Madrid 4 i*  Octubre de 1883.
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M INISTERIO DE MARINA.

Nota., Las letras H9

Áíywmios ost/ronómiws qu

Latitud.,
Longitud.

üf», que están á la cabeza de las cok 
Seras de tiempo mee

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
■e deben insertarse en los calendarios de Málaga, correspondientes al año bisiesto de 1884.

P o s i c i o n  g e o g rá fica  d e  M á la g a
......................... 36° 42' 56r N.

........»• * 0 h 7a* 5,s 2 ai E. del Observatorio de San Fernando.
unnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos 
lio civil á qne se verifican los ortos y eaasos del Sol en Málaga el año bisiesto de 1884

rr ü ü í? ttaaM&s.c2ass H131Z9. m u . MAY8- m ío. iüUí). A80ST#. SETIEMBRE. 0CTUB&S. S»MIEMBRK. isífiTCirmo
Qrtet. Deanes. &9» OltW.j
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ir Ortos. Ocasos. te?tp«t Orlos. Ocasos. s0* Ortos. Ocasos.
L\
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[ Orto». Geasos. 2 Ortos. Ocasos e8* «A Ortos. Ocasos. «* Ortos Ocasos. tes Orlos. Ocasos. te?
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2
3
4
5
6
7
8
9

10 
44 
42
13
14
15
16
17
18
19
20 
24 
22 
28
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 13 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 12 
7 42 
7 42 
7 42 
7 44 
7 44 
7 41 
7 40 
7 40 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4 
7 3

H0 M.
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25

4
2
8
4
5
6
7
8 
9

40
H
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
28. 
29

H, M.
7 2 
7 % 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 89 
6 38 ‘ 
6 36 
6 35 
6 34 
6 33 
6 32

H. K.
5 26 
5 27 
5 28
5 29
6 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
18
14
45
16
47.
18
49
20
24
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M;
6 84 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 24 
6 20 
6 19 
6 47 
6 16 
6 44 
6 43 
6 11 
6 40 
8 9 
6 7 
6 8 
6 4 
6 3 
6 4 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

H. Mo
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
8 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
8 15 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
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5
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R. M.
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5 36 
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5 33 
5 32 
5 34 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
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5 20 
5 48 
5 17 
5 46 
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5 43 
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5 14 
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5 9 
5 7
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H. M.
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
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4 54 
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4 51 
4 50 
4 49 
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4 43 
4 47 
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4 46 
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4 44 
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4 43 
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H. K.
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7 0 
7 4 
7 2 
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7 4 
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7 6 
7 7 
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7 9 
7 40 
7 40 
7 14 
7 42 
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4 51 
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41
41
42 
12 
42 
42

H. 3
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4 4 
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4 4 
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Horas do tiempo medio civil á mi<» s© verifi*an 1as fases ida la ]Luíí a  en Málacr;i 6I ann h if i Í A c f n  r 4 fifi?i

Día 8. Ouarto creciente á las 9 y 17 minutos de la noche en 
Aries.

Día 42. Luna llena á las 3 y 9 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 20. Ouarto menguante á las <5 y 6 minutos de la mañana 
en Libra.

Dte §8, Luna nueva á las 4 y 44 minutos de la mañana en 
Acuario*

FEBRERO.
Día 4  Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la mañana 

en Tauro.
Lía 41, Luna llena á las 4 y 30 minutos de la mañana en Leo.
Día id. Cuarto menguante á las 2 y 5o minutos de la madru

gada en Escorpio.
Día -86* Luna nueva á las 8 y 17 minutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO.

Día 4, Cuarto creciente á la una y 15 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 41. Luna llena á las 7 y 8$ minutos de la noche en Virgo.
Día 19. Cuarto menguante á las 10 y 55 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 87. Luna nueva á las 5 y 30 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL.

Día 2. Ouarto creciente á las 8 y 59 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 10. Luna llena á las 11 y 28 minutos de la mañana en 
Libra.

Ida 18. Cuarto menguante á las 3 y 87 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día W. Luna nueva á las 2 y 40 minutos de la tarde en 
Tauro.

. ...MAYO.
Día 2. Cuarto creciente i  las 5 y 50 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 10. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 18. Cuarto menguante á las 4 y 37 minutos de la mañana 

en Acuario.
Bi& 24. Luna nueva á las 10 y 19 minutos de la noche en Gé- 

mmis.
Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 39 minutos de la tarde en 

Virgo.
rv. o * . . JUNIO.
r a ̂  llena á las 7 y 82 minutos de la tarde en Sagitario.
Día lo. Ouarto menguante á las 2 y 17 minutos de la tarde en 

Piscis.
Lía 23. Luna nueva á las 5 y 15 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 30, Cuarto creciente á las 5 y 57; minutos de la mañana 

en Libra.
: lULio.

Día 8, Luna llena a las 9 y 53 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 15. Ouarto menguante á las 9 y 21 minutos de la noche en 
Aries.

Día 22. Luna nueva á las 12 y 36 minutos del día en Leo.
Día 29. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la noche en 

Escorpio.
AGOSTO.

Día 8. Luna llena ¿ las 10 y 49 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 50 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Día 20. Luna nueva á las 9 y 36 minutos de la noche en Leo. ;
Día 28. Cuarto creciente á las 3 y 24 minutos de la tarde : 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Día 5. Luna llena á las 10 y 38 minutos de la mañana en Piscis.
Día 12. Cuárto menguante 4 las 7 y 59 minutos de la maña- i

na en Géminis.
Día 19. Luna nueva ó las 9 y 19 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 87. Cuarto creciente á las 10 y 3 minutos de la mañana 

en Capricornio. i

u c  ¿ u orvüi.
Día - 4. Luna llena á las 9 y 42 minutos de la noche en Aries 
Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dk 18. Luna nueva á las 12 y 14 minutos de la noche en Libra, 
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 37jninutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día 3. Luna llena á las 8 y 49 minutos de la mañana en Tauro, 
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 55 minutos de la noche 

en Leo.
Día 17. Luna nueva á las 5 y 54 minutos de la noche en Es

corpio.
Día 25. Cuarto creciente á las 9Jy 58 minutos de la noche er 

Piscis,
DICIEMBRE.

Día 2, Luna llena 4 las 6 y 42 minutos d© la noche en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á l&s 11 y 13 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 17, Luna nueva á la una y 7 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día £5. Cuarto creciente á la una y 4 minutos de la tarde en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero Sol en Piscis.
pía 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera*
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 20 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 20 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día ,22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio* Invierno*

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 27 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 20 de Junio á las 12 y 4i minutos de la 

aoche.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 3 minutos 

le la tarde.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 15 minutos 

le la mañana.
m  m i*  y  © e  m m a .

MARZO 28.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 46 minutes, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
ner lugar que lo ve se halla en la longitud de 16* 3' al E. de 
■ten Fernando, y latitud 53° 44' N.

El^medio del eclipse se verificará en la Tierra á 17 horas, 
YJ minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
0 N*a San Fernaüdo» y l&ti-

E1 eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 28 minutos, 6 
egundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
iltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 108* 41' 
4 O. de San Fernando, y latitud 87* 10' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene- 
ai, 0‘149, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
lft América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 

f del Mar Polar Artico.
abpjl 10.

Eclipse total de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse á las 9 y 35 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 10 y  43 minutos de la m&- 

ana.
Medio del eclipse á las 11 y 29 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 12 y 45 minutos del día.
Fin del eclipse á la una y 23 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé- 

Lca Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda

3a Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Behering,  ̂en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vórtice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 61° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r i l  25.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75* 59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59* 9' S.

 ̂El medio del eclipse se verificará en la Tierra á2 horas, 21 
minutos, 5 segundos, tiemoo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 10° 49' al E. de San Fernando, y lati
tud 70* 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve so halla en la longitud de 18* 37' al E. de 
San Fernando, y latitud 33* 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antartico, 

o c t u b r e  4.
Eclipse total de Luna, visible en Málaga.
Principio del eelipse á las 7 y 57 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 8 y 58 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 44 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 40 y 34 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 11 y 31 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62* de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  48.
Eclipse parctel de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á9 horas, 55 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438* 8' al E. de 
San Fernando, y latitud 63*28'N.

Ei medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 horas, 
53 minutos, tiempo nu dío astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá la máxima lase en el horizonte se halla en la 
longitud de 423* 54'*! O. de San Fernando, y latitud 74* 33' N.

El eclipse termina en la Tierraá43 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 428* 8' al O. de 
San Fernando, y latitud 33* 22' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
0*642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte de 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte, y en 
parte del Mar Polar Artico.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que a continuación se expresan durante d  mes de Agosto de este ano,

1,
GRANOS.

í ¡
CALDOS. CARNES. | PAJA.

1
PROVINCIAS. 1 TáM

HECTOLITRO.

MBA.
HECTOLITRO.

GEMINO’
HECTOLITRO.

■ni.
HECTOLITRO.

BARBAMOS.
KILOGRAMO.

ARROZ,
KILOGRAMO.

ACEITE.
LITRO.

m  J
UTRO.

BARRIENTE
LITRO.

SMMBO.
KILOGRAMO.

m  |

KILOGRAMO. {
lOCSSO. 1

tlLOGKASÍO. ¡I ]

s i  mm, i
KILOGRAMO. 8

BE SBABL
álLOGRAMú*

| Ptas. Cénts. Pías, Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. [ Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. | Ptas. Cénts. |  Ptas. Cénts. Ptas. Céftís*

Álava. . . . . . . . . . c. . . . . . . . .  i 20‘68 11*51 © 20*95 i ‘07 0*70 1*20 0*43 0*86 1*36 4*32 4*63 1 0*05 0*04
Albacete , • . .  | 22*27 10*81 14*22 14*71 0*69 0*52 0*88 0*24 0*58 •1*26 » | 1*84 i 0*03 0*03
Alicante 25*41 12*76 18*45 16*62 0*93 | 0*56 1*33 0*40 1*36 1*99 4*81 I 2*55 || 0*06 0*05
Almería 26*74 11*77 17*92 18*39 0*47 0*52 0*81 0*43 0*89 4*12 1*80 i 2*22 i 0*07 0*07
Á vila........ ...i 19*40 11 11*99 » 0*58 0*62 098 0*44 0*78 1*14 1*27 I 2*22 U 0*05 0*04

49*21 8*63 12*15 * ‘ 0*49 0*64 0*79 0*52 1 1*15 4*67 | 2*07 n 0*04 ! 0*03
Barcelona. 25*38 13*25 16*37 17*33 0*45 0*54 1*49 0*26 0*88 1*70 4*50 I 2*09 ¡ G?09 | 0*09
Burdos... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1764 10*17 11*98 15*17 0*78 0*66 1*07 0*31 S 0*69 1*19 4*23 8 1*80 0*04 I 0*04
Cacares . o . . . . . . . . . . . . . . . . . 19*07

25*88
21*65
22*45
17*43
28*26
18*91
2334

10*16 12*37 12*70 0*52 0*72 1 0*43 0*86 0*88 1*19 I 2*02 | 0*10 « 0*10
■ Cádiz. . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . .  r
Castellón de la Plana.

8831
11*61
9*15

»
14*50

25*19
1481

1*06
0*66

0*66
0*57

0*91
0*94

1*04
0*33

1*31
0*80

1*65
1*53

1*27
2*40

2*78 I 
1*95 I

0*06
0*06 Í

0*02
0*04

Ciudad R ea l............... 14*08 16*66 0*65 0*55 0*80 0*29 0*81 1*30 2*75 2*52 0*05 Q‘05
Córdoba.» a. . 7*64- 10*88 24*78 0*45 0*45 0*66 0*39 0*82 1 4 2*36 1 0*02 I 0*02
Coruña. . . . . . . . .3. 17*32 18*54 22*15 1 0*59 1*27 0*60 0*80 4*26 099 1*92 ( 0*08 I 0*08
Cuenca................ . . . . . . . . .  A
Gerona

9*66
13*25

44*15
16*20 18*15

0*90
0*83

0*56
0!60

0*98 
0*96 ¡

0*30 
¡ 0*36

0*57
0*89 1

1*37
1*65 1*25

2*62 ¡ 
1*74

0*08 1 
0*09

0*03
0*10

Granada . . . . . . . . o . . . . . . . . . 27*41
17*71

14*81 15*65 21*94 0*53 0*53 0*38 1I 0*93 0*88 i ‘25 2*46 2*14 0*07 i ü*C8
Guadalajara.. 8*79 10*68 » 0*68 0*58 0*94 || 0*32 0*69 1*43 2*11 2*49 0*03 I 0*03
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . 22*85 11*81 » 19*21 1*17 0*75 1*29 ij 0*65 i 1*29 2 1*63 1*94 0*06 í &
Huelva.. . . . . . . •  . 27*83

23
18*99
18*91
24*04

12*09 2137 21*87 0*54 0*57 0*88 || 0*40 1*33 1*29 1*64 2*18 0*05 0*04
Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12*85 16*22 16*14 4*39 0*67 0*94 i 0*33 ¡ 0*58 1*60 1*24 1*96 0*06 0*04
J a é n ^ . 8*13 12*65 47*42 0*38 9*55 0*67 ! 0*36 ¡ 0*86 1*12 1*26 2*33 0*03 0*03

ü‘0oLeón.. . . . . . . . . . . . . . . . o . . . 11*21 13*54 B 0*55 0*69 1*15 0*42 i 0*85 1*02 1*02 ¡ 2*19 0*06
Lérida. . . . . o . 13*39 46*95 10*43 0*78 0*73 1*35 0*41 1 0*93 1*51 0*45 j i ‘90 0*12 0*12
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19*12 9*72 1304 42*67 1*08 0*60 1*02 0*30 0*79 1*56 4*40 1 1*97 0*05 0‘04
Lugo.......................................... 24*44 16*86 19*75 49*50 1*01 0*64 1*23 0*58 0*87 0'69 0*93 1*74 0*10 0*09
Madrid........ .... ................................ 19*04

0Qi-r7Q
9*09

A A
10*77 » 0*71 0*60

HíKÁ
í ‘05 i 0*41 0*78 | 1*40

-1 <fi?n
1*46 2*06 0*05 ! 0*04

0*89 0*49
Murcia..........

X/O I V

,  23*57 
18*46 
23*61 
28*06

11  Cü
11*05 14*85 15*70 0*63 0*49 0*83 0*40

U V V

0‘77
i  /vU
4*31

A I O

1*97
rJ /04D
2*19

u  Uo
0*04

UuO
0*04

Navarra 9*12 7*63 19*57 0*94 0‘65 0*98 0*44 0‘78 1*70 4*63 4*91 0*05 8 9
Orense ............................. .. 14*64 16*30 1853 0*77 0‘7l 1*28 0*41 0‘83 0*61 1*01 2 B t fí

17*85 20*90 20*94 1*13 0‘7S 4*44 1*09 1*18 1*21 4 2*i8 0*44 0*11
Palencia 1839

28*17
17*10
25*73
17‘Q2
19*01
18*85

9*76 41*33 » 0*84 0‘S3 1*05 0*34 0‘79 1*12 1*19 2*02 0*04 0*02
0*17
0*04
0*08
0*05
0*03
0*06
0*07
0*05
0*05
0*07
0*05
0*07
0*04
0*06
0*04

Pontevedra.. . . . . . ............ 47*52 18*29 17*63 0*85 0‘70 1*19 0*46 0‘70 0*71 
4*09 
1*14 
1*17 
1*29 
1*73 
4*68 
4*65 
4*0 r 
1*51 
4*01 
P12 
4*02 
4*74 
4̂ 43

0*99
4*17
1*23
1*27
1*55

n

1*82 0*13
0*04
0*10

Salamanca......................... .. 10*29 10*97 B 0*50 0‘67 i ‘i2 0*30 0‘80
0*90
i'9S
1*95
0‘79
0‘66
0‘&*
0‘89
0*80
0‘73
i ‘30
0‘66

2*02
2*11
1*86
2*44
2*04
2*01
2*08
2*33
1*75
2*15
1*81
2*29
2*10
4*71

Santander. » 16*75 45*54 12*68 1*15 0‘67 1*29 0*48
? e g O T Í a . . . . v .................. y
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . .  í .  1
Soria..................... . . . . . . . . . .

9*25
7*91

10*93

11*07
14*75
10*68

16*80
B

0*79
0*51
0*96

0‘61
0‘S3
0*64

4*03
0*68
i ‘18

0*42
0*51
0*38

0*04
0*04
0*06
0*09
0*04
0*05
0*07
0*06
0*07
0*04
0*06
0*05

Tarragona............. . . . . . . . . . 24*67
21*50

12*85 44*78 14*75 0*51 0*56 1*08 0*33 j ‘fin
Teruel, .... .................. .. 42*70 12*88 14*17 1*02 0*65 4*05 0*32 m
Toledo ¿ ,
Valencia............ . . . . . . . .  í . . .
Valladolid............ . . . . . . . . . .
Vizcaya.......... ..
Zamora..................... ............

18*80
26*06
18*32
24*79
18*26

8*54 
13*56 
10*11 
13*72 
9*69 ;

11*42
17*34
40*82
17*03
10*98

15*79

19*87
»

0*72
0*8.9
0*75
0*77
0*65

0*59
0*53
0*65
060
0*62

0*82 
1*07 

’ 4*18 
4*17
1*06

0*30 
1 0*27 

0*32 
0*61 
0*32

4*46
1*44
1*22
1*19
1*03
1*29
4»7n

Zaragoza................................. 21*07
25*81

U ‘S5 43‘32
»

45*39
49*68

1*18 0*66
0*51

0V96
1*15

0*32
0*38

0*68
0*76Islas B a le a r e s 13*39 0*66

Eiecío medio su toda España, . . | 22*05 12*26 14*29 47*83 0*77
\

0*61 I 4*02 m s 0*86 4*31 4*43 2*05 0*06 0*06

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
L O C A L I D A D . P R O V I N C I A .

T r ig o . . . .
( P r e c io  máximo........ 40 Moguer........ ........................ .. Huelva.
í Idem m ínimo.. . .  • . 13*50 M ontan c h o z __________ _____________ Cáceres.

Lugo.
Córdoba.Ce b a d a . . ¡ P r e c io  máximo . . . . 21*62 Mon forte.

f ídem mínimo.......... 5*85 Fuente-Oveinna................ ................

Madrid 29 de Setiembre do 1883.=»EI Director general, P e d r o  M a n u e l d e  Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general,—Primera enseñanza.

Conforme á lo.dispuesto por los artículos 185 y 187 de la vi- 
Jjente ley cUinstrucción publica, y en las. lea les  órdenes de 10.
. de Agosto de 1858 y £0 de Mayo de 1881, han de proveerse por 
cpncurso.de ascenso las Escuelas, que resultan vacantes en los 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La elemental de Santa María de la Alameda, dotada con el 

sueldo anual de l25 pesetas.
La sustitución temporal de la-del Boalo (eónforme á la or

den de 24 de Octubre de 1873), con a\ de 600;
La escuela incompleta de Pradeña del Rincón, con el de 500.
La de Cereceda, con el de 375.
La de Perales de Milla, con el de 365.
La sustitución de Viliaivilla, con el de 312*50.
La incompleta de A?araeda áe O mna, con el de 275.

# Las de Los Hueros, Carvera de Buitrago, Paredes, Redueña, 
Rivas de Jarama, La Serna, Serrada, Tor rejón de la Calzada y 
Venturada, con el de %50 cada una.

E ste la s  de niñas.
La elemental de Robregordo, dotada con ol stteldo,anual de * 

417 pesetas. r
La incompleta de Gamarma de Esteradas, con el de 200.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de auxiliar de la superior de Va'dep eñas, dotas d 

aon eisueldo anual de 495 peí,etas.

Las id. de Campo de Criptana y Santa Cruz de Múdela, con 
el.de 456 cada una.

La id. de Pedro Muñe z, con el de 412*50.
La id. de Viso del Marqué?, con el d8 319*25.
Las id. de Bolaños, La Solana y la incompleta de Aldea de 

Ventillas, con el de 275 cada una.
La plaza de;auxiliar de Corral de Calatrava, con el de 250.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuetas de niños.
La elemental de Be&mud, dotada con 8l sueldo anual de 625 

pesetas y 156*25 de retribuciones.
La incompleta de Riv^gorda, con el de 375 y 93 75 de re

tribuciones.
Las de El Másegar (Salvacañete), Uña y V&ldeganga de 

Cuenca, con el de 312‘50 y 78‘12 de retribuciones cada una.
Las de Mariana, Riváísjadilla, Arandilla, Casas de Santa 

Cruz, Graja de C&mpalvo, Manzanerupla, Salmeroncillos de 
Arriba y las aldeas de San Benito y San Hermenegildo, con el 
de 250 y  62*50 de retribuciones.

Escuela de niñas.
La elemental de El Hito, dotada con el sueldo anual de 416 

pesetas 50 céntimos y 104*42 do-retribuciones.

PROVINCIA DE GUADAL AJAR A.

Escuelas de niños.
La elemente! de Peralejos, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.
Lusiluepmpietas de Algora, Alcolea del Pinar, Alocón, Ca- 

sas.pn% Csjstejón de Henares, Hueva y Valdenuño Fernández, 
con e l de 500. cada; una.

Lá dq^aailva, con el de 412*50.
La de Paredes, con el ae 350.
La áü Baldes, con ;el de 330. '
La de Labros, coa el de 315,

La sustitución de ia de Tordesilos, con el de 312 50.
La incompleta de Masegoso, con el de 280.
Las de Navaípotro y Pozo de Almogucra, con el de 265 

cada una.
La de Embid, con el de 250.
La de Cuevas Labradas, con el de 248*75.
La de Palomares, con el de 235.
La de Riofrío, con el de 232.
La de Alique, con el de 225.
La de Sotoca, con el de 210.
La de Oter, con el de 200.
La d e  La Cabrera, con el d e  192.
La de Torronteras, con el de 190.
Las de Rivarredonda, Padilla,del Ducado, Vülacoiza y Vi- 

llanueva de Argecilia, con el de 185 cada una.
La de Armuña, con el de 180.
La de Torrevaldenlmendras, con el de 178*75.
Las de Lar&nueva, Muriel y Valtablado del Río, con el de 

170 cada una.
La de Tordelpalo, con el de 160.
La d e  Rebollosa d a  Jad raque, c g u  el d e  155.'
La de Valde&veruelo, con el de 150.
La de Fraguas, con el de 146*25.
La de Oaráeñosá, con el de 127*50.
Las de La Loma, y Rienda, con el de 127.
Las de;Cabezada^, M ivllas y Toves, con el de 122*50.
Las de'Novell a y. V&lsalobre, con el de 118 cada una.
Las de Bujalcayado * íaiéstola, con el de 100 cada una.
La .de Vaidealmendras, con el de 88*75.

' La dé. Barbaloña, con el de 82*25.
La de La Barbolla, con el de 77*50.
La de Querencia, con el de 71*25.

PROVINCIA DÉ SEG0VI4*

Escuelas ck'niños.
La elemental de Vegas de Matute, dotada coa el sueldo 

anual de 625 pesetas y 150 é& retribución»



74 8 Octubre de 1883.                                         Gaceta de Madrid.-Núm. 281.

La i/ícoviipifeta de Oal&D&z&s, eo:: e¿ ns 42o y 180 gs r v̂i ¿on - 
clones.

La de San Miguel de Bernuy, con el de 875 y 130 ce id.
La de Martín Muñoz de la Dehesa» con el de 350 y 165 de kL
La sustitución de la de Moraleja de Coca, con el de 312‘50 

y 125 de id.
La incompleta del Cubillo, con el de 275 y 110 de id.
La de Villoveda (Escobar), con el de 275 y 100 de id. ^
La sustitución temporal de la de Mazagatos (conforma á la 

orden de 24 de Octubre de 1873), con el de 275 y 75 de id.
La incompleta de Navas de Riofrío, con el de 250 y 75 de 

ídem.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de El Espinar, dotada con el sueldo 
anual de 450 pesetas.

La elemental de Urueña, con el de 41650 y 80 de retribu
ciones.

PROVINCIA DE TOLEDO,

Escuelas de niños.
La incompleta de Rielves, dotada con el sueldo anual de 

437 pesetas 50 céntimos.
La sustitución de la elemental de Carr&nque, con el de 

41250.
La de Cobísa, con el de 313.
La de Robledo del Buey (anejo do Navalucillos), con el 

de 300.
La de Casar de Talavera (anejo), con el de 275.
La de Oreja (anejo de Ontígoia), con el de 275,
Las de Fuentes (anejo de Estrella)., Retamoso (anejo de 

Torrecilla) y Ventas de San Julián, con el de 250 cada una.
Las de Alancheta (anejo de Otero) y Naval toril (anejo de 

Robledo del Mazo), con el de 150.
Escuela de niñas.

La sustitución de la elemental de Lagartera, dotada con el 
sueldo anual de 275 pesetas.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones legales o a las que no 
van designadas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio con la hoja de sus méritos y servicios, que extenderán 
con sujeción á lo prevenido en la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1879, debiendo acompañar certificado de buena conduc* 
ta aquellos interesados que no se hallen desempeñando escuela.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á las relacionadas vacantes.

Madrid 4 de Octubre de 4883.=*El Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre Tuy y Laguardia, de la provincia de Pontevedra, se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M a d rid  y fío- 
letín oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Tuy y Laguardia, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 3 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas AüíóriuáuéS.

I a El tipo máximo para el remate será el de 4.286 pese- 
las anuales.

3 / t Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los"puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 430 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho 1̂ depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

o.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Tuy 
á Laguardia y viceversa por el precio de. . . . .  pesetas anuales, 
bajó las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, sé remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las oue 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna-

v sión la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acia 
\ de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
I büeo.
1 Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
| correo de ida y vuelta entre Tuy y Laguardia, de la provincia
* de Pontevedra. %

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente do ida y vuelta desde Tuy i  Laguardia toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, su el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio, o .

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al .Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pontevedra.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la
• correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato conoci
miento al centro directivo pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por ia tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para lo& efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general,

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re-, 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna,
# 11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes qüS correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la ea/ta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta» cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de Ja escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Setiembre de 4883.—El Director general, Luis 
del Rey,

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de este día, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Tiurana y Solsona, provincia de Lérida, se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4,* La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bole
tín oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la provincia y Alcalde de Solsona, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 24 de Octubre, é la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de ias capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

1.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
ea que conste su aptitud legal, hiena conducta y que menta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

*D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Tiurana á Solsona y viceversa por el precio de pesetas
anuales» bajo las condiciones contení dai en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección gqneral del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de la& 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las Lroposicíd- 
nes que se hagan, como igualmente la forma V concepto de la 
subasta, queda siempre reservóla al ' ¿ nigtef i0 dé la Goberna- 
cion la libre facultad de apro ^   ̂ ÜQ ¿ eqnitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre in ouentR el -0), servicio pú- 
blico.

Condiciones bajo las fe'e&4rata la conducción diaria d d
correo de ida y entre Tarana y Solsona, provincia de
Lérida.
1.* El epntr&iísta se obliga á conducir á caballo y diaria* 

mente de ida y vuelta desde Tiurana á Solsona, toda la corres*

Sondeneia y periódicos que le fuei^n entregados, sin excepción 
e ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de

más correspondencias dirigidas ácaaa pueblo del tránsito, re* 
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 2o kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en éinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan , con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita* quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gbbierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon-
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iazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
eondicienes generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

.42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cuál hayan de acreditarse los haberes^ que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En ia 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha flan- 
sa, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta ai interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción riel 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo .prevenidoren el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 "de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
mi acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 da Setiembre-de 18'33.«=*B1 Director general, Luis 
del Rey.

Pliego de condiciones gara contratar en pública subastad servi
cio dtl correo marítimo por buque de vapor entre Tarifa y
Tánger (Marruecos).

4.* El contratista que tome á su-cargo-este servicio se com
promete á conducir diariamente la correspondencia entre Ta
rifa y Tánger, en un barco de vapor que sa denomh ará Vapor- 
torreo, el que indispensablemente será de pabellón nacional, 
con todos los requisitos que para ello exigen las leyes.

2.a También se obliga á cumplir puntualmente él itf&eráL 
rio que se apruebe para el servicio por la Dirección general, 
á mer os que el estado del mar imposibilite la salida del buque, 
cuya circunstancia se justificará por certificación del Capitán 
del puerto, y á falta de ésta por la Autoridad más car; cterisa- 
da; asimismo se justificarán los retraso?, §i los hubiere, en k s  
llegadas al puerto de destino.

3.* Cuando se detenga la salida del buque ó retardase su 
arribo sin justa causa probada, pagará el coutratista, en con
cepto de multa, de 10 & 100 ptsetas, según el caso, y si estas 
faltas se repitiesen con frecuencia se propondrá- la  rescisión 
del contrates abollándose al Estado los perjuicios que se oca
sionen.

4 a El buque se hallará á disposición del Cónsul de España 
en Tánger y del Administrador de Correos en Tarifa en lo re 
ferente al servicio, y gozará de las prerrogativas que las leyes 
conceden á los buques»correos, Bienio despachado por las ofi
cinas de Sanidad y demás depcndcncus con Ja anticipación 
conveniente á la hora de salida marcada en el itinerario.

5F El vapor que se destine ai servicio deberá ser reconoci
do precisamente por las Autoridades de Marina, que certifica
rán acerca del buen estado del casco y aparejos, y  de ̂ m á 
quina y calderas, y sobre la suficiencia del barco para des
empeñar el servicio á que se le destina.

6 * En el caso*deaver4avó--dé-inuiiliwse p&ra el servicio, 
será obligación del contratista poner por su cuenta otro vapor 
de iguales condiciones que le sustituya, y si noJLoverificara, 
para evitar que el servicio se interrumpa la Administración 
dispondrá lo conveniente por cuenta y riesgo del contratista.

7 / Será también obligación de éste . recibir y entregar ia 
correspondencia y perlificados en las oficinas dél Consulado de 
España en Tánger y en la Administración de Correos en Ta
r i f a ,  observando para ello las prescripciones vigentes y suje
tándose á las responsabilidades establecidas en caso de extra
vío ó deterioro. , .

8 /  La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Cádiz.

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administrasión principal respectiva, si se des
pide el servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro, no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida, se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. . . y i ¿ 141. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevara el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple, 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal dei ramo, 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalización del depósito de fianza respec
tivo por copia literal de la carta de pago, así como si ésta que
da en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno 
civil, ó á la escritura. • . '

48. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego onda Gacela, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto i de .entregaren la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de £0 déBétiembre de 4875.

43. Contratado eLservicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni ̂ ra^asar ein#tóviQ pormieo del Gobierno. ■ ■ #

•44* E lre m ta n te  q»edai«qetoá lo prevenido enel arLo. del

ponente y h. carta de paga q-»e acredito haberse constituido t í  
depósito á que se refiere ia condición 4*

7.a Guarido so contrate simultáneamente el suministro dé 
dos ó más presidios, una sola proposición podrá servir para 
v&rios, debif.ndo en este caso importar la carta de pago qué 
acredita ia constitución de la fianza tantas veces 5.000 pesetas 
como presidios comprenda la proposición.

8.a Toda proposición que no reúna est¿g condiciones se ten
dí á por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta ai lici
tador que ia hay,* presentado.

9.a Transcurrida la nudia hora que feo destina á la admi
sión de pr.> posición es no se podrá recluir ninguna más ni reti
rar Jas presentadas.

10. A  cuntinuación mandará e l  Preúckme leer este pliego 
de condicionas si ios licita lores no \& renunciasen, procediendo 
i n media ¡amento á  la apert ¿ra y Je Tura dei pliego cerrado, y 
Juego úü ius de proposición por el orden con que se hayan pre » 
Sv ntado.

11. Leídas todas las proposiciones presentadas, ei Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven*- 
lajosa, ó sea ia que más rebaja haga ea ti precio ds la ración* 
siempre que no *-xceda al fijado como máximo por la Bu per lo
rio ad.

42. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se a b r ir á  ea e« acto por 45 minuto,; una lio h ación oral 
entre íes aiuort s do ellas ó sus rap res su la mes legítimos, adju
dicando provisio almente el servicio al que hiciese mas rebaja; 
pero si t-'aDScurrídos los 45 minutos no se obtuviese mejora a l
guna, la adjudicación provisional iecaerá en el autor d* 1% que 
se hubiese presentado primero do las admitidas á la puja.

43. Adjudicado provLionalme :te ei remate, el Presidente 
mandará redactar cí acta correspondiente y Ja elevará a i  Exce
lentísimo Sr. Ministro de. la Gobernación p a r a  l a  resolución

ue preceda, devolviendo su el acto a los llenadores Jas cartas 
e p.>go de los depósitos, á excepción de la que cor frspoada á 

la proposición sobre que haya recaí io la adjudicación, la cual 
retendrá para ios efectos asi art. 5.a del Real decreto do 27 do 
Febrero de 1852.

44 Aprobada defimtlvarnmte la adjudic ción dei servicio 
se notificará ¿tí rematante, para <\u ¡ eu el término preciso de 
ocho días otorgue la correspondiente escritura publica'de con
trato, siendo cu $u cuenta los derechos del No'-ario y dos copias 
originales para ia Dirección general de Establecimientos pena
les, y una en papel d* i sello de oficio para acompañar ¿il primer 
libramiento que se expida á su favor. También W á  do cuenta 
dei rematante los gastos que ocasionen la publicación de este 
pliego y de los oportunos anuncios.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO.

4.a Él precio de cada ración sérá igual para los sauos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen ai cjxr.ratista, con la ú >ica excep
ción de la sopa matutina que se suministrará á los confinados 
que trabajan en obras públicas, la cual se abonará por separa
do á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar diariamente 
por cada confinado un pan del peso de (4575,146 kilogramos (20 
onza?), y 0460,093 kilogramos (16 onzas) de leña,ó bien en su 
lugar 0-415,023 kilogramos (cuatro onzas) de carbón; por cada 
cién plazas 1*150,232 kilogramos (40 onzas) de sal, 0;460,093- 
kilogramos (16 onzas) de pimentón y cabezas de ajos. Tam
bién suministrará diariamente por cada confinado las especies 
y cantidades siguientes: Los luues, martes y viernes 0*057,512 
kilogramos (dos onzas) de garbanzo?, 0*172,535 kilogramos 
(seis onzas) de judías blancas secas, 0*472,535 kilogramos (seis 
onzas) de patatas, y 0‘0 i6,175 kilogramos ( meve adarmes) de 
tocino; los miércoles y sábados 0*145,0Í3 kilogramos (cuatro 
onzas) de garbanzos, 0172 535 kilogramos (¿eis oazas) «e ju 
dias blancas secas, 0*239,047 kilogramos (ocho or zas) de pata
tas, y 0*016,175 kilogramos (nueve adarmes) de tocino; y los 
jueves y^domingos 0*057,512 kilogramos (dos onzas) dé arroz, 
0*172,535 kilogramos (seis onzas) de judias blanca? secas, 
0*115,023 kilogramos (cuatro onzas) de patatas, 0*057,512 kiío - 
gramos (dos onzas) de carne con hueso,y 0*040,784 kilogramos 
(seis adarmes) de tocino. También será obligación del contra
tista mantener diariamente con 0*415,023 kilogramos (cuatro 
onzas) de aceite una luz por cada £0 plazas. Podrá suminis
trarse indistintamente leña ó carbón según io consientan las 
vasijas empleadas en las cochuras de los ranchos, siendo árbi
tra la Dirección general dei ramo para resolver ias dificultades 
que por este ó cualquier otro concepto pudieran originarse en 
la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesário para su preparación ea los 
términos que prescribe el reglamente de enfermería da los 
presidios de 5 de Setiembre de 4844, se^ún los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo las leches que necesiten 
ios enfermos.

4.a La sopa matutina de que se trata en la condición 4.a 
se compondrá de £‘300,465 kilogramos (80 onz?s) de pan, 
0*230,047 kilogramos (ocho onzas) de aceite, 0*086,267 kilogra
mos (tres onzas) de pimentón, 0*415,023 kilogramos (cuatro on
zas) de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. P¿ra la 
cochura ds esta sopa se suministrará 2*300,465 k-logramos (80 
onzas) de leña, ó bien en su lugar 0*575,446 kilogramos (20 on
zas) de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces que custodian á los confinados á que se refiere la 
condición anterior el pan y leña que se les concede ea el a r
tículo 404 déla Ordenanza.

6.a Todos los artículos que se exigen en las precedentes 
condiciones habrán de ser de buena calidad, limpios, sin mez
cla alguna de sustancias extrañas y  en perfecto estado de con
servación. El pan, que ha de estar perfectamente amasado y 
cocido, se fabricará con todas las harinas que den los trigos 
reconocidos en la provincia en que se halle establecido el pre
sidio por los mejores de segunda clase con la extracción de 20
Í>or 100 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contratista en el 
ocal donde se elaboro un cedazo vestido con tela que dé esta 

extracción. En el caso de que se haga t i  pan con harioa de fá
brica, ha de ser de la misma calidad y condiciones alimenti
cias que quedan determinadas para el elaborado en las do mo
lino ó tahona.

La carne será de vaca ó carnero, según lo consientan las 
localidades donde se luya de verificar el suministro, muerta 
en el día anterior en perfecto estado do sanidad, no siendo uti- 
Jizables los piés, las manos ni la eabez* ae la res, ni otras vis
ceras que el hígado, el corazón y los riñones. Las re&es se pre
sentarán en canal, siómpre que su peso equivalga á la cantidad 
que constituye el suministro del día, y para las fracciones se 
admitirá una cuarta parte de hueso.

7.a La Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la 
misma y por el Facultativo del Establecimiiénto los"vmTes1 y 
especies que se crean no teunen las condiciones exigidas en la 
cláusula anterior.

En el oaso que éstos declaren que dichos artículos son de

Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliere las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
impidiera qus esto tenga efecto en el término que se señale, ó 
no Hevaae á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas ea el contrato se irrogasen perjuicios á ia Ad
ministración pública, podrá ésta ejercer su acción contra ia 
fianza y bienes de aquél hasta ei completo resarcimiento de 
aquéllos.

16. La subasta se anunciará en la Gaceta de Mawod y Bo- 
Uiin oficial de la provincia de Cádiz y per los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de U 
misma y Alcaldes do Tarifa y Al ge ciras, asistidos de los Ad - 
ministradores de Correos de ios miamos puntos, el día 24 de 
Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades. También se verificará simultánea
mente *sta subasta en la Legación de España en Tánger ante 
el Representante-d« S. M. en Marruecos.

17. Ei tipo máximo p-,ra la licitación será el de 25 000 
pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitaior será condición precisa 
constituir previamente ea la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que deoa 
celebrarse la subasta, la suma de 2,509 pesetas en metálico ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme ai Reai decreto de 29 de Agosto de i 876 ó á las 
disposiciones que rijan ei día dd  remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á lo-i interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Cádiz para la formalización de ia 
fianza en la Caja de depósitos, segúo lo prev.ea.ido en sa R-ai 
orden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que 
recibí la adjudicación definitiva del servicio. Dicha f i a n z a s ’ 
constituirá a disposición de la Dirección generad de Correos y 
Telégrafos* y aunque Termíne ei contrato no se devolverá ai 
interesado in-ter-in-no-se-'disponga-así por el referido centro.

19. ;Las-proposiciones se harán ea-pliego cerrado, expresa n- 
dose por letra la cantidad en que el licitado? se compromete i 
prestar el servicio, así corno su domicilio y firma, A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en ia condición anterior, y una 'Certifica - 
eión expedida por el Alcalde del punto de vecindad del propó- 
líente, por la que conste sw aptítui legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lícit&dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.
. £9. Los plíego&ttomlas propon id- nos han de quedar preci
samente en. poder del Presúmate de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no-so pedá'án retirar.

21. Para extender lM"próposicíonéS se observará la fórmula 
siguiente:

«D, F, de T., natura! d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
dí'sempeñ&r Ja .conducción del c -m o diario eu un buque de 
vapor desde Tarifa á Tánger, en Marruecos, y viceversa, por el 
precio d e ....... pesetas anuafes, bajo Ufe co iliciones contení Jas -
en el pliego aprobado par ü  Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle f )vmulada mi eat-rs té r

minos, qué contenga mckhílsacrón alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que. señala la condición 19, ó 
exceda del tipo que fija la 17, sará desechada en el acto por el 
Presidente tí e la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leídos públicamente., se extenderá 
eL&Giaodeí remate* (lee 1 arándose é*te á favor del mejor posto?, 
sin perjuicio de la ¿probación su perro?, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá e l. expediente. ¿  la Direc
ción general en ia forma que determina la circular de la misma 
fecha 10 de Febrero de 1874

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá eu ©1 acto nueva licita
ción verbal por espacio dé media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan,:así como la forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada ai Ministerio de la Gobernación la lí
bre facultad de aprobar ó no definitivamente e! acta del remate, 
teniendo siempre eu cuenta el mejor servicio público.

Madrid 22 de Setiembre de 4883,=E! Director general, Luis 
delJRsy.

D ire c c io n  g e n e ra l d e  E s tab le c im ie n to s  p e n a le s
; Autorizada esia Dirección general por Real orden de esta 

misma fecha para contratar en pública subasta el suministro 
de víveres para ios confinados en el Establecimiento penal de 
Valladolid y su enfermería por tiempo de cuatro años, se anun
cia al público que la licitación tendrá lugar el día 8 de Noviem
bre próximo, á las dos de la Urde, en el local que ocupa este 
Centro directivo, con arreglo al pliego de condiciones que á 
continuación sa inserta.

Toda proposición que lío esté suscrita en papel del sello 
12.#, se tendrá por no presentada, y para--conocimiento de los 
lieitadores se hace sab¿r que el citado Establecimiento tiene 
1.570 plazas, debiendo dar principio el suministro el día i*  de 
Enero de 1884.

Pliego de condiciones para contratur en pública subasta el sumi
nistro de víveres al penal de Valladolid y su enfermería.

CONDICIONES GENERALES DE LA SUBASTA.

1.a Ei suministro de víveres de los presidios del reino y sus 
enfermerías se contratará en pública subasta, y la duración de 
cada contrato será de cuatro años, contados desde el día en que 
deba comenzar el servicio.

2.a Las subastas se verificarán ea Madrid, en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia dél 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales ó per
sona en quien delegue al efecto, asistiendo el Jefe déla Sección 
y el del Negociado respectivo,con intervención del Notario pú
blico, á la hora que se señale en el oportuno anuncio.

3.a El precio máximo que la Adíñinistr&.cióa ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cerra
do que el Presidente de la subasta abrirá y leerá públicamente 
en el acto de la licitación.

 ̂4 a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la paja general de Depósitos ó en una de sus sucur
sales la cantidad de 5.000 pesetas en m etálio  ó su equivalente 
en efectos de la Deuda pública.

5.a En el día y hora señalados para la subasta el Presiden
te de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la p ri- 

I mera media hora á recibir las proposiciones que se presenten y 
numerándolas por ei orden* que se le entreguen. J
14. 6.a Las proposiciones ¡se redactarán con arreglo ai modelo  ̂
que se inserta a continuación, y habrán de presentarse en plie
go-cerrado, que conten ’rá además la cédala fer^onal del fro - ¡
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W^Ahomvkn desde luego admitidos; pero si los declamasen in - 
.;«dtaísibies por ser de calidad inferior á la estipulada, ó estar 
suúios ó averiados, la Junta ordenará al contratista que pré
nsate otros de la rsisma clase que los desechados y de la buena 
,calidad prevenida dentro del brevísimo plazo que se le señale,
,comprándolos á su costa si no lo verificase, y obligándole ai 
ja g o  de los derechos periciales y gastos de reconocimiento. Si 
(fueran los artículos desechados por hallarse adulterados, ade
más de lo que queda prevenido, se dará cuenta á la Dirección 
general de Establecimientos penales, la cual podrá desde luego 
rescindir el contrato con pérdida total de la fianza, sin perjui
cio  de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos fueran declarados inadmisibles, Se comprarán desde luego p er la Junta y á costa del contra
c t a ,  en igual cantidad á la que debió reponerse, dando cuenta 
-é la Dirección, que podrá rescindir el contrato con pérdida to- 
M l de la fianza si lo estimase conveniente.

También queda autorizada la Dirección para adoptar esta 
4f$teminación cuando el contratista reincida en la falta da 
entregar artículos de calidad inferior á la convenida.

8 /  No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
<$&n£ídad que se determina en las precedentes condicione?, sino 
•«El virtud de una Real orden que lo autorice y siempre de 
acuerdo con el contratista ; sin embargo, en los meses en que ¡ 
m  earezca de patatas, la Dirección de Establecimientos penales 
fc-difá autorizar ia sustitución del mencionado tubérculo por 

cantidad equivalente y proporcional de cualquier clase de 
verduras de las admitidas en el consumo.

9.a El contratista suministrará diariamente tanto al presi
d io  como á los destacamentos que tengan ocupados fuera del 
mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revista, sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones.

10. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del lo - 
. 3 si que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos últimos se hallen factorías para lam a- 
jro? comodidad del servicio, siempre que conste?», cuando me- 
kos;* .de 50 plazas y se encuentren establecidos á más de cuatro 
Mlómetros d9l presidio.

11. Estará también obligado el contratista á suministrar al 
presidio, sin aumento alguno de precio, aunque se traslade á 
S-iro punto siempre que permanezca en la misma pro áncia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia podrá el con
tratista seguir suministrándolo por el mismo precio, si así 
sonviniese á sus intereses y álos de la Administración, sin que 
mi el caso de no continuar el servicio pueda pedir indemniza
c ió n  de ninguna clase. Si se suprimiese el presidio, se tendrá 

terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el con
tratista que el do pedir el pago completo de las raciones que 
hubiese suministrado.
ggá2. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas en 

fus. cláusula 10 el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo duranle 15 días, bien acondicionado, á satisfacción de la 
Junta económica, á cuyo efecto se le facilitará un local para al- 
m&Gén dentro del presidio, si fuere posible, que habilitará y 
^reparará á su costa; si no h biese local para almacén dentro 
Sel prfsidm, será obligación del contratista proporcionarse uno 
Situado de manera que pueda hacerse con seguridad el sumi
nistro, sin que por la distancia ú otra razón haya peligro de 
míe uufcda alterarse. g

¡El' repuesto de especies de suministro de que trata esta i 
condición deberá hacerse dentre de los 30 días siguientes al en | 

se firme la escritura de contrata. I
Í3. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el | 

contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de suminis- S 
tro á que S3 refiere la precedente condición, será resarcido de 
ia pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiere ocasio
nado, previo el oportuno expediente, en que ;se hagan constar 
-astas pérdidas y su importe y siempre por Real decreto.

14. El importe de las raciones que suministre el contratista 
Se seré satisfecho mensualmente en virtud de orden expedida 

.'Soria Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
ía Gobernación, previa liquidación formada por la Junta eco
nómica, y en su nombre por el Comisario de revistas, á cayo 
•3a presentará en el día 2 de cada mes relación del suministro 
¿erificado en el anterior, documentada con las papeletas de pe
didos de que trata la condición 9.a, la cual con la revista del 
¿ e s  á que se refiere, se unirá á la carpeta de suministros de la 
cuenta correspondiente, consignando ia confurmidad del con
tratista para que en su virtud expida la Ordenación de Pagos la
onortuna orden de libramiento. ^

*15 En el caso de que por culpa de la Administración no se 
abonara ai contratista el importe del suministro de un mes, 

los tres siguientes tendrá derecho á demandar la res
c is ió n  del contrato ante la Dirección general ó quien la suceda 
ta im e n te  el conocimiento de la subasta y sus incidencias, 
S V a  demanda debsrá resolverse dentro del plazo de dos meses,
A contar desde el día en que se. presente en la Dirección; pero 
.'•ontinuavá suministrando sin derecho á indemnización denin- 
"¿una asa ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
Contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo contratista, 
,vaya fecha ce Ajará en la subasta á qua de lugar la rescisión.

iñEn el caso de que por motivo notorio y justificado de 
«u e m . ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección general se decía- 

1 - imposibilidad y mientras ssto dure, lo verificará ¿a Ad- 
■minisú’&cjón subrogándose en el contratista, el cual no podrá 
reclamar cantidad a’guna mientras duren tales circunstancias
n  deis ds proveer. j  i

No se considera imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos de suministro; pero en d  caso de que durante la con

trata subiese el precio dei trigo (como regulador de las demas 
-especies suministradles) durante tres meses consecutivos una 
mitad más del qua tuviese en el mes en que se haya verificado 
el remate, para lo que servirán, únicamente de compiobantes 
los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publica 
«n la Gaceta, le abonará al contratista, p rw a  autorización del 
Gobierno de S. M. después di cir al Consejo de Estado, el au- 
rFonto de una cuarta parte del precio establecido en el con«ra
to para cwda ración y del fijado para la sopa matutina, cuyo 
«b on o  tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar desde el 
primer mes en que se compruebe la subida del precio; cuando 
Isfca exceda también durante tres meses consecutivos de las 
áres cuartas partes, ó sea dé un setenta y cinco por dtp del que 
Suénese en el mes en que se verificó el remate, se abonará al 
^¿itrVtista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres octavas 
part*s sobra el precio de cada ración fijada en su escritura de 
¿oatraía; y por último, si el precio excediere igualmente en 

meses consecutivos del duplo del que tuviese en el mesen 
4 «e se verificó ei remate, el abono al contratista será también 
W o  las bases y prescripciones indicadas anteriormente de una 
¡mitad, ó sea d8 un cincuenta por 100 sobre el preeio fijado por
nación en su contrato. . , .

Después de este aumento y cualquiera que sea el que sufra 
•el precio dei trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor 
Isáemnización. _ .

|7. El contratista no podrá subarrendar el suministro que

hubiere contratado .sin que al efecto se le autorice por medio 
de una Real orden.

18. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas prescritas en este pliego, bien aban
donando el contrato, la Dirección general de Establecimientos 
pen&ies queda facultad* para rescindirle con pérdida total de 
la fianza, y aquél obligado á indemnizar los perjuicios que por 
su causa se hubiesen irrogado á la Administración.

19. Ei contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

d.° Las 5.000 pesetas de que trata la condición 4.a de las 
generales para ia subasta.

2.° Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para 
el suministro de 15 días á que se refiérela-condición 12, y

3.° Dos pesetas y 50 céntimos por cada pinza de las que se 
calcula tendrán de población los referidos presidios, según se 
manifestará en los anuncios. Dicha fianza se constituirá, la del 
suministro de 15 días en ios puntos que se determinan en 1& 
citada condición 12, y las da las expresadas cantidades en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales á disposición de 
la Dirección general de Establecimientos penales ó quien le su 
ceda en sus atribuciones, debiendo consistir en meiálico ó en 
efectos de la Deuda del Estado, ó por el valor que deban ser ad- 
mitidos con sujeción á las disposiciones vigentes.

SO. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general de Establecimientos penales, de 
acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de , y domiciliado en   enterado

del pliego do condiciones publicado en la Gaceta de Madrid del
d ía .. . . . ,  número   según el cual se contrata ei suministro
de víveres para el Establecimiento penal de Valladolü y su en
fermería, y conformándose en un to^o con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á verificar dicho suministro 
al precio de. . . . .  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que 
se pida por cada ración.)

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia dei original que obra en ei expediente.
Madrid 3 de Octubre de 1883.=E1 Director general, Angel, 

M&nsi. \

MINISTERIO DE HACIENDA.

In terv en ción  gen era l d e  la A d m in is tra c ió n
del E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PRO VINCIALES.—YUNTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.859.
Carpeta ¿e las relaciones de ingresos realizados por las dos tor

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1 /  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 1 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresm.

nÚúEKO MBS Y AÑO Imperte
de CORPORACIONES. á que perteneces en

arden.   las relaciones. Pts.Cénte.

PROVINCIA DE BURGOS.
208878 Ayuntamiento de Pe-

drosa de Muño... . . .  Enero 1 8 7 1 ...... 825
208879 Idem de id...  Idem 1 8 7 3 .. . . . . .  825
208880 Idem de id..... Idem 1872............. 82o
£08881 ídem da Pieárahita de

Juar¿os   Mayo 1 8 7 1 ..., . . .  2.454
208882 ídem de id . .........  Abril 1 8 7 2 .. . , , . .  4.4Ó2
208883 - Idsm de id ... . . . . . . . .  Mayo 1873.* 1.402

PROVINCIA DE PALENCIA.
208884 Ayuntamiento de Rive-

ros de la Cueza. . . . .  Octubre 1 8 70 .... 788
208885 Idem de id . . . _. . . .  Noviembre id ... .  81*40
208886 Idem de id.     Diciembre id . ..'. 245*40
208887 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 1 .... 3440
208888 Idem de id     Marzo id ..............  127*20
208889 Idem de id   Julio id. . .  136*60
208890 Idem de id. Diciembre id . . . .  396*30
208891 Idem de id   Enero 1872.........  167*40
208892 Idem de id................. .. Octubre id . . . . . .  40*70
208893 Idem de id................. . Noviembre id ... .  26
208894 Idem de i d . . .  . .  Diciembre id . . . .  655
208895 Idem de id   Mayo 1873 . . . . . .  62
208896 Idem de i d . . . .............. Junio.id................ 72*20
208897 Idem de id   Agosto id . . . . . . .  40*70
208898 Idem de id .................. Octubre id   43*20
208899 Idem de id . . .   ...  Noviembre id . . . .  177 30
208900 ídem de id.... Diciembre id . . . .  471*40
208901 Idem de id. Febrero 1 8 7 4 .... 72‘£o
208902 Idem de id   Junio id ...............  34*40
208903 Idem de id................... Noviembre id . . . .  360*51
208904 Idem de Santibáñez de

Resoba      • Mayo 1 8 7 1 .... .. . 69*61
208905 Idem de id...................  Idem 1872,..........  28
208906 Idem de id............... . Junio id................ 72*40
208907 Idem de Id .................  Agosto id   72*40
208908 Idem de id ,  ........ Diciembre 1873.. 72*40
208909 Idem de id............. . Febrero 1876-----  72*40
208910 Idem de id ........ Agosto id . . . . . . .  72*40
208911 Idem da id .  .......... Junió 1877..........  72*40
208912 Idem de Santa Cruz de

fíoedo  ............  Abril 1876.........    678*70
208913 Idem de id...................  Mayo id   67*79
208914 Idem de San Román de

la C u b a ... . .  Agosto 1 8 7 0 ...,. 109
208915 Idem de id...................  Octubre i d   736*60
208916 Idem de id .,, . , , ........  Enero 1872.......... 752*80
208917 Idem de id................... Abril i d , 376*40
208918 Idem de i d . . , .  . .  Octubre id . . . . . .  764
208919 Idem de id.. V.............. Noviembre id .. . .  3.025
208920 Idem de id   Diciembre id . , . ,  1.120
208921 Idem de id..................  Enero 1 8 7 3 * ..... 1.016*40
208922 Idem de id.   Agosto id   382
208923 Idem de i d . . Setiembre id   3 336*60
208924 Idem de id ... . . . . . . . . .  Octubre id  8,864*80
208925 Idem de id ..  ........ Noviembre id . . . .  901*20
208926 Idem dé id,   ............ Idem 1874. ------- 710
208927 Idem de id Diciembre id. , . ,  % 180

tfútfeao síes Y año' Importe
do CORPORACIONES. á que pertenecea en

Orden. las relaciones. Pls. Cénís.

208928 Ayuntamiento de San
Román de la Cuba.. Julio 1875  4G9 70

208929 Idem de id....................  Mayo 1 8 7 6 .. . . . .  289*75
208930 Idem de id.  ........... Agosto id • 429*84
208931 Idem de id   Mayo 1 8 7 7 .. . . . .  304
208932 Idem de id................... Agosto id. ........  429*84
208933 Idem de Ssn Llórente

del Páramo...............  Idem 1870.......... 239
208934 Idem de id   Octubre id . . . . . .  534*20
208935 Idem de id ... . . . . . . .  Noviembre id . . .  261*30
208936 Idem de id....................  Diciembre i d . . , .  62'2Ó
208937 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 1 .... 307*80
208938 Idem de id.................... Marzo id ..............  88
208939 Idem de id .  .......... ... Mayo id .  .........   757*20
208940 Idem de id,. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  56*20
208941 Idem do id.. . . . . . . . , .  Enero 1 8 7 2 .. .. ..  448*60
208942 Idem de i d . . . .......... ... Marzo id ..............  181*20
208943 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id................   426
208944 Idem de.id....................  Julio id . 429*40
208945 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . , .  75
208946 Idem de id      Marzo 1 8 7 3 .. . . . .  159*30
208947 Idem de id».»..............  Noviembre id ... .  182
208948 Idem de id   Octubre 1874____ 77*03
208949 Idem de id...................  Enero 1875.......... 195*60
208950 Id^m de id................... Octubre id . . . . . .  203*82
208951 Idem de Soto de Ce-

rrato...................... ... Abril 1 8 7 1 .. . . . .  4.020
208952 Idem de id.................... Enero 1872.........  30*88
208953 Idem de id...................  Abril id . .................  4.110
208954 Idem de id ..................  Mayo id .. . . . . . . •  72*95
208955 Idem d© id .»................  Enero 1873.......... 32*40
208956 Idem de id,   Febrero id . . . . . .  4.020
208957 Idem de id..-.. . . . . . . .  Enero 1874...........  4.020
208958 Idem de id   Julio id ................  32*40
208959 Idem de id................. Febrero 1875...,. 4.052*40
208960 Idem de id . .    Idem 1876............ 32*40
208961 Idem de id...................  Marzo id   4.020
208962 Idem de Sotiilo de Boe-

d a .  ...................... Agosto 1870. 502*60
W896S Idem de id............... Setiembre 1872.. 90
208964 Idem de id ... . . . . . . . .  Octubre id   90
2D8965 Idem de.id................. .. Noviembre id ... .  90
208966 Idem de.id...................  Marzo 1 8 7 3 ...... 88
208967 Idem de.id................. .. Noviembre id ,..»  90

PROVINCIA DE 8EGOYIA*
20§968 Ayuntamiento de Adra

da de Pirón..............  Abril 1872. 1.984*27
208969 Idam de Bercimuel. . . .  Octubre 1870..». 366*28
208970 Idem de id.   Junio 1871..........  1.422*60
208971 Idem de id...................  Setiembre id . . . ,  82
208972 Idem de.id...................  Noviembre id ... .  399*57
208978 Idem de id ................... Abril 1872...........  302*40
208974 Idem de.id............... ... Mayo id.....................  43 81
208975 Idem de id,   Setiembre id  595*01
208978 Idem de id ..   Octubre id . . . . . .  1.202*20
2QS977 Idem de id.    ..........  Mayo 1873........ .. 82
208978 Idem de id   Abril 1874.........   1.444-36
208979 Idem de id   Setiembre id  1.202 20
208980 Idem de id . .     Diciembre id - - • * 242*16
208981 Idem de.id...................  Mayo 1875..........  61*70
208982 Idem de.id.................... Junio i d . . . . . . . .  82
208983 ídem de id ..   Noviembre id. , . .  1.202 20
208984 Idem de id ..   ............  Mayo 1876...........  82
208985 Idem de id...................  Junio id   1.202*20
208986 Idem de id   Setiembre id . . .... 242*16
208987 Idem de i d ..................  Mayo 1877................  82

Madrid 31 de Julio de 1883,«®E1 Interventor general, J. R> de 
Qya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Montes. 

D. José Pastor y Magán, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que expedida por Pveal orden de 6 de Setiembre 
último, ia autorización para subastar por tras años el aprove
chamiento de espartos del monte público de Guadix, he resuel
to que el día 3 del próximo Noviembre y hora de la una de su 
tarde, se celebre una subasta doble y simultánea en este Gobier
no de provincia y ante el Alcalde de Guadix bajo el tipo de 152.0GÓ pesetas, y demás condiciones qué marca el pliego que se 
encuentra de manifiesto en esta Sección de Fomento y en la 
Secretaría del indicado Municipio.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y con arre
glo al modelo que á continuación se inserta.

Lo que, con sujeción á lo dispuesto en el art. 95 del regla
mentó de 47 de Mayo da 4865, he dispuesto so publique en la 
Gaceta de Madrid para conocimiento de los Imitadores.

Granada l .# de Octubre de 1883. =E1 Gobernador 9 José 
Pastor y Magán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento por tres años á contar del 
presente 4883, del esparto de los montes públicos de Guadix,
hace proposición por vi precio de  (en letra) pesetas, para
lo cual acompaña la carta do pago que acredita haber hscho el 
depósito del 5 por 400 del importe de la tasación, quedando 
obligado á cumplir las referidas condiciones caso de adjudicár
seme el remate,

(Fecha y firma del postor.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

D. José M&ría Díaz Trigue. os, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el día 25 del actual, á las doce de su maña
na, se celebrará ants mi autoridad, ó persona en quien delegue, y ante el Alcalde de la ciudad de Carayaca, subasta simultá
nea de los espartos que producen los montes que el Estado 
posee en término de-dicha ciudad durante los años 1884 y 1885.El tipo de subasta es el de 17.200 pesetas en cada uno de los dos años que ha de durar él aprovechamiento.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán-exactamente al modelo que más abajo se inserta.
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No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 34.400
pesetas fijadas para el tipo d8 subasta en los dos años del con - 
trato, y en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá, entre los autores de ellas, una nueva licitación 
abierta por espacio de un cuarto de hora, cuyas pujas no po
drán bajar de 25 pesetas cada una; si ninguno de ellos quisiera 
mejorar el precio ofrecido, se decidirá por la suerte ¿ quien se 
le ha de adjudicar el remate. _ ,

Para tomar parte en la subasta, el licitador acompañará a 
la proposición el documento que justifique haber ingresado 
como fianza en la Caja sucursal de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento de Osravaca, según el caso, el 10 por 100 
del importe de la tasación de ua año.

Los pliegos de condiciones facultativas y reglamentarias a 
que na de sujetarse el rematante y el estado de aprovecha
miento, estará n de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno y*ea la Secretaría del Ayuntamiento de Caraya
ca para cuantos deseen tomar parte en el acto.

Será de cuenta del r e m a t a n t e  el pago de la escritura, anun
cio en la Gaceta y coste de s u b a s ta .  #

Murcia 3 de Octubre de 1883 =S1 Gobernador, José Mana 
Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones referentes á la subasta de espartos de ios montes 
que el Estado tiene en término de Carayaca, desea adquirir d i
chos montes y ofrece por ellos la cantidad de (expresada
en letra) en cada uno de los años, previo el correspondiente de
pósito, como lo acredita por el adjunto documento.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento—Montes.

Debiendo verificarse el día 6 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, según se manifiesta en el Boletín 
ofíciaU núm. 75, correspondiente al día 4.a del actual, la 
subasta doble y simultánea en esta capital, en el local que 
ocupa la casa Gobierno y en el Ayuntamiento de San Pe
dro del Romeral para la enajenación de £.000 robles del 
monte Aldano, que contienen 750 metros y £50 decímetros 
cúbicos, tasados en 16.100 pesetas, he acordado a los efec
tos del art. 4.® de las condiciones reglamentarias del pliego 
inserto en el Boletín oficial, núm. 54, de 5 de Setiembre último, 
insertar á continuación para conocimiento del público el mo
delo á que han de sujetarse las proposiciones que se hagan al 
efacto.

Santander £ de Octubre de 1883.«E1 Gobernador, Ju&n 
Bautista Somogy.

Modelo de proposición.
D .. . . vecino de   provisto de la correspondiente cé

dula personal, n ú m .. . . . .  expedida por   enterado del
anuncio, condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de £.000 robles del monte titulado 
Aldano, perteneciente al Ayuntamiento de San Pedro del Ro
meral, se compromete á su adquisición por la cantidad de........
(se consignará esta cantidad en letra) y con sujeción á las ex
presadas condiciones, en cuya conformidad acompaña la carta 
de pago del depósito que ha hecho para garantir esta propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo central.
DÍA 7 .

Cartas detenidas par falta de dirección y fmnqaeo en este día.
Núm. 128 Eusebe Herreros.—León.

129 Eley F. Solís.—Laviarm.
180 Francisco García G il—Ríazn
131 Francisco Montenegro.—Vailecsé.
182 Gregorio Nevado.—Iviem.
133 Hilario Cirer.—Sin dirección.
í 34 Inocencio García.—Inhestó.
135 Josólbéñez.—Alicante.
136 José V. Cenjor.—Alcázar de Sán Juan.
137 Jesusa Angeles.—Avila.
138 Juan Francisco Rodríguez.*—Garrizosa.
139 José S&uri.—Argento La.
140 José M. Morahs.—Valencia.
141 Juan Viejo.—ValladolicL
142 Juan García.—Santander.
143 Lucas Llórente.—Robredo.
144 Matilde Escobet.—Montéjo de la Sierra.
145 Manuel Ballica.—Escorial.
148 Micaela Gil.—Carabancbel.
147 Miguel C&s&nova.—Jaén.
148 Micaela Lobato.—Sin dirección.
149 Ramón Fernández.—Navaridas.
450 Santiago Ferrados.—Oarabanchel.
151 Vicenta N —Valleras.
152 Valentín Escosura.—Get&fe.

Madrid 7 de Octubre de 4883.=»Ei Administrador, José Ma
ría Soler.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Obispado 

de Cuenca.
En virtud á lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 

último se ha señalado el día 23 del corriente ñus de Octubre, 
¿ la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del tem
plo parroquial de Portilla, bajo ti tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 2.599 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narle previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 129 pesetas 96 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Cuenca 4 de Octubre de 1 8 8 3 . Ju&n María, Obispo de 
Cuenca.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino d e .. . .* , enterado del anuncio publicado 

e $ n fe c h a d e .. . . . ,y  de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del

templo parroquial de Portilla, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado? 
á Jos destinatarios.

DÍA 7.

«afectó» de origea.

Granada. . . . . . . .  Manuel Blanco  Jaeometrezo, 82.
Santander  Félix Ahedo............ San Juan, 63, segundo

(ausente.)
Ferrol   José F ra i ................ ^in señas.
Granada... José Pérez......................... Limón, 7, principal.
Santander  Eduardo Rodrigo.. Presbítero San Antón,

Hortaliza.
Jaca...........  R. Obispo.......................... Sin señas.
Venta Baños . . . .  Dolores Céspedes... Ancha San Bernardo,

3, bajo.
Breslau.....  Est&llelas..........................  Cebada, 2.
A s t o r g a . . Nicanor Alvarez. , .  Ferraz, 41.
P a r ís . . ................. M a i a m e  Go me  y

Barnes.................  Carrera S. Francisco.
Idem ................... Lurapie   Lope de Vega.
San Sebastián.. .  Manuel Vila   Hortaleza, 46.
Alcalá de Henares Donato Gómez.. . . .  Infantas, 29, tercero.
L e ó n . . . . . Esteban Vagusín.. I Fuencarral, 7.
Sevilla. Manuel Reyes I Calle Toledo, 45.
Zaragoza. Francisco Rodr í - I

guez Órtiz  Sin señas.
Cartagena... . . . .  Juan Puch...............  Príncipe, 1.
Aranjuez.. ........  Luis Moreno Torra

do........................ Espíritu Santo, 26
principal.

Ambares.............. Luis Sanz..  ........  Plaza Cordón, 3.
Cádiz................... . Emilio Espinosa.. .  Libertad, 35.

Madrid 7 de Octubre de 1883.«=Por el Jefe del Centro 
C&mblor»

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Monta de Piedad y  Caja d e Ahorro s de M adrid,
itówfo de l‘M operaciones verificadlas m ía  Caja is  Áhorms d  

domingo 7 de Octubre de 1883.
i  m & a  m $  © ».. ■

HÚMgílO Ú XMPOP.TB m  LAS HCPO&XCIÓJÍS8 ,

ÍGipenentes Euerw* tote! lapcn*
por imponen- impo- «i

©eatiae&clós. tes. nentes. pernos.

central. — Plaza de San!
Martín    1.291 201 1.492 160.446

Sucursal 4.*—Plaza de San 
Millán,núm. 1 1 . . . . . . . .  153 17 170 16.981

ídem 2.*—Calle de Val-
verde, núm. 37...........   195 lo 211 20.113

dem 3.a—Calle de 1& Rei
na, números 29 y 81. . . .  114 8 122 10.745

Idem 4.*—Calle del León, 
número 3 0 ...   187 12 199 17.463

foT   1.940 254 2.494 225.749

P A € 0 § ;
(EN LOS DIAS 5, 6 Y 7.)

IfÚM&aO Á IMPORTE m  LOS REINTEGROS,

SUiBtsfrM látm Xot&!
pot á ¿a r*

fíklÁG, e&enu. reintegres. gretete*.

central. — Plaza de San! I
Martín.• » • * . . . 2 4 0  189 429 j 254.003

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Marqués ce Santa Marta,=Conde 
de Villanueva de Perales.—!). Santiago de ADgulo.=D. Manuel 
Henao y Muñoz.—O. Miguel Mathet y González.=D. José Cris
tóbal Sorní.=D. José Fernando Gonzá]ez.=D. Pablo Abejón.= 
D. Manuel María José de Galdo.— D, Antonio Gil Leceta.=Don 
José Alvarez Mariño.—D.-José Alvarez de Sotomayor.^D. Ig
nacio Suárez Gareía.=D. Fernando Colón.—D. Rafael de la 
Cruz y Cappa,=D. Federico Loque.—D. José María Pando y 
Saavedra.

RH Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Alcaudeíe.
D. Alonso Calderón de Adán, Je&. honorario de Adminis

tración civil, y Alcaide constitucional de esta villa de Alcau- 
dete, provincia de Jaén.

Hago saber que por acuerdo del I ra  . Ayuntamiento, y con 
autorización superior, se subasta la construcción de una plaza 
de abastos en la calle del Toril de esta viiia, con sujeción al 
plano, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que se halfan ce manifiesto en la Se. etaría de dicha 
Corporación.

El remate se celebrará ante la misma en las Salas Capitu
lares á los 30 días del en que aparezca este anuncio en ei Bole
tín  oficial de esta provincia, dando principio á las doce de la 
mañana y terminando ¿ la media hora.

Las proposiciones deberán presentarse en el acto, en püejpafr 
cerrados, conforme en un todo al modelo que á continuadtfe 
se inserta, acompañando carta de pago que acredite h a b e re s ^  
signado en la Caja municipal el 5 por 100 del importe del 
supuesto.

Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más propo3Ício©« 
iguales, se abrirá licitación á la voz entre los firmantes f e  
ellas por espacio de cinco minutos, no admitiéndose en 
caso pujas menores de 250 pesetas en mejora de cada proposi
ción y se adjudicará el remate al que haga más beja del 
señalado.

Alcaudete 28 de Setiembre de 1883 --«Monso Calderón^- 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Juan Serafín PoJerón, Seers^- 
lar i o.

Modelo de proposición.
que suscribe, vecino de y residente en   segfe-

cédula personal, núm   extendida por   se compróme*-
te y obliga á efectuar las obras de lap'aza de abastos de Alesifr^ 
dete, con estricta sujeción á los planos y demás documentos «fcfr 
proyecto aprobado, de que tiene pleno conocimiento, por la »  
íidad de (m letra).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ju ag a d o s  m ilita re s .
ALBACETE.

D. Lorenzo Laeasa y Tey, Coronel, Comandante del e s c » - ’ 
drón depósito del regimiento de Alcántara, y F.scU militar f e  
esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales dbl 
Ejército me conceden como Juez fiscal di la causa instruícte 
contra el Alférez del regimiento de reserva de caballería* 
mero 9, D. Pascual Revenga González por haberse ausen tefe  
de esta plaza sin conocimiento de sus superiores, por el p r e 
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido A!B im  
para que en el término de 30 días comparezca en el cuartel f e  
San Francisco de esta plaza á responder á los cargos qu$ 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se lo seguirá M  
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de Guerraco*®* 
petente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se filará  
en loe sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de 
drid y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Albacete á 29 de Setiembre de 1883.«®Loreias^ 
Lacasa.

ALMERÍA.
D Emilio López de Vinuesa, Teniente Coronel g raduad^  

Comandante del escuadrón depósito del regimiento lanceros f e  
Borbón, cuarto de caballería, y Fiscal nombrado por el Esto-*- 
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza.

Habiendo desaparecido de esta plaza el Alférez del regi
miento caballería de reserva, núm. 14, D. Antonio Sains A r— 
msndánz, á quien estoy sumariando po* este delito;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente terceio y último edicto cito, llamo y-- 
emplazo al citado Alférez para que en el término de 10 días set- 
presente en el euartei de la Misericordia d© esta ciudad pay& 
dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo así 
ge seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Almería á 24 de Setiembre de 1883 =Em ilio L. f e  
Vinuesa.

BSTELLA.
D. Juan Lii&res Pinero, Alférez, Fiscal del primer batalló® 

del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
Habiéndose ausentado de esta plaza el músico educando Ni-- 

celas Esparza Periza, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, cometida en la noche madrugada deldfe^ 
31 del mes de Agosto próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos concedéis 
Rea'es Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re se s^  
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido músico 
cando, señalándole ia guardia de prevención del cuartel (teM* 
Merced que ecupa dicho regimiento, donde deberá presentarse 
dentro del término Ce 10 días, á contar desde la publieacife 
del presente edicto, 4 dar sus descargos; y en caso de no p r e 
sentarse ea el p^azo señalado se seguirá la causa y se senfc&»*~ 
ciará en rebeldís.

Estella 25 de Setiembre da í883.=*Ju&n Linares»

MARSELLA.
D. Cipriano G&rr&téft y B.anco, Alférez graduado de la jyr- 

mada y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza ai im i i^ ’ 

viduo Pedro Villodre Rey, hijo de Miguel y María , natura! fe -  
Colmenar, v:cino de Málaga,de40años de edad, easade^afe' 
hijos, para que en ei térm ao de30 días, á contar desde ]& 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presentidas^' 
esta Ayudantía de Marina á prestar declaración indagatoria» 
causa que se le sigue por delito de contrabando; apercibidas!^ 
de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Marbella 2 de Cbtubre de 1883.=Cipria do Garratón.

PAMPLONA.
D. Antpnio S án e te  Fernández, Teniente graduado, ■

del segundo bitcüóa £et regimiento infantería de N a v a r / ^ '•• 
número 25.

Habiendo dejadj fe  verücar su presentación á la 
anual del año anterior el soldad# Antonio María Martines-a?* 
que estoy- sumamuelo ei felito áe primera desertó  i ¿ f t w
arreglo á lo que se é iü f« e  ea la Retó &rden de &fe 
de 4881;
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Usando do las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á io s  Oficiales ciel Ejército» por el presente cito, 
llam o y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándote para su presentación la guardia de prevención del cuar
tal do la Merced, donde se aloja dicho cuerpo eu esta plaza, ó 4 
la s  Autoridades m ilitares de la provincia donde resida en la 
actualidad; pues de no verificarlo así dentro del término de 10 
días, á contar desda la publicación de este edicto para dar sus 
descargos, se le seguirá la causa y. se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 29 de Setiembre da 1883,™El Fiscal, Antonio 
Sánchez.

Juzgados de prim era instancia.
BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Luis doi Otes tillo. Juez de instrucción en el d isín te  de 
San Pedro de esta ciudad.

Por el presenta se cita y llama á Félix U rrutia Santos, hijo 
de Juan de Dios y Jostfe, de 31» anos de edfcd, ra lu ra i de Ma
drid, vecino d e-U ciudad, zapatero, el cual padece de los ojos, 
para que d cetro del término de n tic ve días, á cqntsr da la in 
serción dri prssc/¡te en Ir G xckta de Madrid, comparezca ante 
este Judiado 4 üu de recibirle ia da gato ría en causa que se le 
.-sigue por falsificación de moneda.

Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda 4 
las personas que constituyen !& policía judicial procesan á  la 
busca, captura y conducción á las cárceles de e¿ta ciudad á 
disposición de* presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 1.* de Octubre de 1883.« L u is  del Cas
tillo -P o r mandado de S. S., Manuel Trujólo, Secretario.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D, Eusebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 

• distrito  de San Antonio do esta capital.
Por Ja presente requisitoria se cita, fam a y emplaza 4 Gi- 

nés Go^ifiriz y Rodríguez, de estatura regular,enjuto de carnes, 
color claro, nariz y boca regulares, cabello castaño, ojos piar- 
dos, burbilarupiñ \ cejas al pelo, teniendo una cicatriz en el lado 
izquierdo de la bsrba y sin ninguna otra seña particular, n a
tura! de Jerez de la Frontera, hijo de Ginés y de Josefa* de 84 
años de eiad, de estado casado, de o helo carpintero de ribera, 
con instrucción y de este vecindario, y cayo individuo so halla
ba en libertad provisional sin fianza y ha dejado de compare
cer» para que en el término de 15 día?, que empezarán á con
tarse desde ©1 siguiente en que ésU  sea Inserta en la G aceta  
de Madrid, ge presente en la cárcel, pública de este partido 4 fia 
d i practicar ciertas diligencias en la causa crim inal que se le 
¡sigue por lesiones; h ijo  apercibimiento que de no verificarlo se 

- le declarará rabel i© y le parará el peí juicio que haya lugar.
Al propio tiempo requiero 4 todas las Autoridades, así c i

viles romo m ilitares y demás áep> o tes dé la policía jud i
cial, p ira  que en nombre de S. M el R y (Q. D, G.) procedan 
ft la busca y captura del referido G m- G m arizy  Rodríguez; 
y habido, dispongan su conducción con las seguridades conve
nientes á la referida cárcel pública y á disposición de esta 
Juzgado.

Dada en Cádiz á 87 de Setiembre da i 883,™Ensebio F er
nández de Velasco.— M aniel Rote.

DEN IA,
:D. Lula Vil terrazo y Gemzlkz, Juez de i ú atracción -de Denla 

f 1 su partido.
P or la-presénte se hace a*?ber que en mié Juzgado m pi-za- 

m n m  8 de Agosto último 4 instruirse diligencias con motivo 
áe haber desaparecido el día W de Julio anterior Marte Josefa 
P o a t Serer, de iñ  años de edad, de cabello nrgro y cortado, vis
tiendo enaguas de algodón color café á cuadros, sin es Izado, 
la  cual d saparerin de In cseb- de su m id a Rosa Serev y Olí», 
' i f i í i r l e  Rosendo Pont, vecina de Aléala ih

Y no habiendo sido habida hasta la fecm¡, he díspue?to por 
previdencia de hoy expedir la presente, como lo verifico, en. 
virtud de la cual, m  nombre df S. M. el Roy (Q, D. G.) exhorto 
y req ulero á !rid«  las Autoridades, y en el mío atentamente 
Ies pido que dispongan sí procedía á la bus^a de la referida < 
H aría Josefa Pont, y en el caio do mr habida m la ccndrri*® 
a ale e?ta Juzgado I  disposición i d  mismo.

Dada en llsnín 4 2 dio íMubre db V l s r
Francisco Gómez»

M ADRID.—PALACIO.
D. Omiteg*i Vázquez j  Han, Eharíhi¡un ¿Jo a^tuai í nui,<¡ dd

J us % a ñ o r! e prime: a í n slan cía del «'i í w I r í f* i I * 111 ni ?l i  cf ■ » di e « htn 
C o rte .

I'oj fe que en dicho Juagado y Escribanía do mí ar,\rgo m  ¡ 
haa seguido autos civLRs ordinarios A ínrianni* íte R  Ofeg ,rín

■ Martínez Bumdíft, oosim marido de Dota Micaela V m  y Mr», | 
coa los herederos ó sucesores de loa may ws wm  M  MencíaOr* 
tiz y Juan Negreta, de D. Julio Sánchez Mwrím y del Director 
de la  Sociedad P ad m  de Fam ilia, roture liberación d* %tm car
gas que gravitan sobre la e u i  calta d i Tétuáo, uúm, -10 nnvl- 
siraíi, \ihiie del 2 antiguo de la mwiMUj núm. 842, da m ía  ! 
Corte, en cuyos autos seguidos por mn  trimites lia m m íéú  la 
sentencia cuya esbeiza, parle dispositiva y publícacíán copiadla ¡ 
so a corno siguen:

• Sentencia.—En- la villa y Corte de MsdriJ, A 20 de 'ñeikm* 
hte dí 1883, el Sr, D. Gregorio Víelto y Hoyos, Jure da primen 
instancia del distrito de Palacio do esta Corte, habiendo visto 
los presentes autos instados por B. Oieprlo Martínez Duendte, 
como marido de Doña Micaela Vaca y Mesa, represéntalo por 
.el Procurador D. Manuel Martín Vena, y dirigido por el Lc- 
traáo D. Elíss López González, demandantes, contra los here
deros ó sucesores de los mayorazgos de Mencía Ortiz y Juan 
Negreta, de D, Julio Sánchez Marín y Director de te Sociedad 
Padres de Familia, demsndadbs, sobre liberación de tres cargas 
qué sobre la e«s* númu 40 de la calle de Tctuáo* y«..t ;

Fallo que debo declarar y dao'aro qm  la casa situada m  
esta Corte, calle de Tet-uán, núm. 40 novísimo, part? del 2 an
tiguo de la manzana 348, está, libre de las tres afecciones ó 
cargas constituidas á favor del mayorazgo de Meneía Ortiz y 
Juan Negrete, de D. Julio Sáucbez Vf aria y  de la Sociedad titu
lada Padres de FamiUv; y en s i  consecuencia mando que sean 
canceladas las inscripciones subsistentes en el Registro cta la 
propiedad de esta Corte, remitiendo testimonio de esta senten
cia &i Sr. Registrador para que Lave a efecto la eaacelación, 
debiendo publicarse la cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  y  Diario 
ojieiál de Avisos, en virtud1 de rebeldía en que se encuentran 
los demandados.

Así por esta mi sentencia dedal-vivamente juagando,' sin 
hacer expresa conde ¿ación- de cosías, lo pronuncio, mando y 
flrmo.==Gregorlo Vi©ílo.

Publicación.™Dada, leída y publicada ha sido la sentencia 
anterior por el Su D. Gregorio Vieiio y Hoyo?, Magistrado de 
Audiencia fuera d© esta .Corte y .J uez de primera. ix¿ssancta del 
dLtrito de Pai&cío de la m-ísrna, q̂ &üú-o eelebrancta audfencía 
publica en su Juzgado hoy 21 de Setiembre de 1883.̂ *»Au«& mi, 
Domingo Vázquez y Morí.-

Lo relacionado es cierto, y io inserto corresponde ¿itérate 
meate con sus originales que obran en ios autos do qu? se ha 
hecho meaclóo, á que ine remito.

Y para que tanga efecto su in.-arción en el Boletín o¡imal de 
esta provincia, ea cumplimiento de lo mandado pongo ei pre— 
se.-le, que ítemo en Madrid 4 2o áe Setiembre do 1883 «*V.* B,a=« 
Vieito.=*El actuario, Domingo Vázquez y Moa. X—442

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
^  im pauses remitidos por te á & pñmif&í á% 

púwüeoe, Intervericiéa á ú  Mercado áa gm im  y ’tte ' 
sim áf¡ p<dfeí& urbana, m ultan m r los prmim á?/\m 

ti día de ayer dos
ú# vaca, <k -L60 a 2 pesetas el -kilog-raioo.

ídem de VQú á % pê tn&s el kilogramo.
Idem úú túzrm?*,, áv 14H0 á ó el kílegmmo.
Idem 4s de a í ldó pesetas o.; kilogramo,.
Tocino artejo, <te 2S40 4 t'20 pesetas el kilogramo. '
Jamón, do 3 4 4. pesetas $ -kaogriímo.
Pan, 0*40 k Q‘50 -.pesetas kilogramo,
Garbanzo^ de 0‘66 a i ‘80 setas ©•. kilogramo.
Judías, áí 0566 á 0‘80 pesetas si.kilogramo..
Arroz, dí 0^70 i  0‘80 pesetas al .kilogramo.
Lenta; <• z b * 4 i  0*70 pesetas ©1 kilogramo.
Carbón * 0®  á 0^2 psset&s aí. kib g?a m
Ideo « í- 0*08 4 ORO pesetas «i kilogramo.
Idem iÑJI á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i & 4‘30 pesetas *1 kilogramo.
Patatas, áé íMO á 0H8 poetas §1 kilogramo..
Beses degolladas — Y acas, 470.— fer.n»« 5 4 2 .— rl%r#nf>:- 

rífete 8L—Ovsjas« 265,—Total, 1.064.
m  42.48-?7bO.

P ndos a ios
VocrA, Úc 1*80-á l'-BO pé-setaá kí¡ugraii5<>>
Córneres de i ‘28 a i*48 kdogf^mtí>

Del parte remitMo voria Admifiisíraeiou principal de conmmqs. 
y arbitrios resudan ser ios produchs recaudados e-n esta capital

en si din de ayer los mg.mentes:

Punto.? úe reeau«ta-elóíi, Ptoz. i Pu«toá (le reeaudu-Ciín. Pi-m. Cante,

T l e    .   2M0  47 ] Chai A  Real.   4.295 31'
Se V    1.280 4 i Correos     , . 801 29
N > t 11.961 17 ¡ M e l l a - , l e v o s f 2 . 0 l 3 * - 7 3

i f .......... . 4riteitei M ostases   9#>70
t  ........ ............ í .§76 49 í t s p e r t a i r i  877. .08.

Valene ia , . . . . . . . . .  4.7o8. 18 ■
M e - d i o d t a . 20.596-35 . Total. . . . .  62.d10‘42

Miidrii G de Octubre de 1883,-"

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 7 de Octubre de 1883.
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mi&m é® „ 441»
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féánaw itira máxima i  ^Ifb t e t ó t e ^ .  J itta  1 te
rr» v « | f !?;* i  kiH ttk^ - i 4-2

ú l f e r f « W * *, . , ,  49 .0
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,ítx ri ídL « «  »9¥p«éií. 4 te m&U m$.ú. t \m am n  

d* ta....................................................................................................
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j Resparite# telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la Península  
é  las nueve de la mañana, y en Franela é Italia d las siete, 
el día 7 de Octubre de 1883.

Aiim tanate* ©usa.- fmtz* I !
hmmmteílm t«». ví ¡ I ffittai?
Sé* ?»i ai' «agfaátsl ^  ¡

. atóas. "" ' '' |

I I *
6̂9̂ 8 i 4 9'8- |NE.w,.. » ¡Casi cub.s. ?ya«é

¿ i l i a ? ? 710*4 i 1 ?:6 S U . C a l s ® 0 . : Cubierta. .  Movida 
O v i e d o . 7«9,0 f 1! *S - & & v • * - Casi c u b »

á’c- •-• 705*1 I ^ ‘4 hN E... jV7« fte. Nuboso... Agitad»
Sksfcltftgé * - * * 6̂7 9 < S 9 b E . . . .  r, Despdjad.o »

* 766;:í 16 2 odl, . . .  v .# fte. Idem . . . .  »

766:5 14 3 [nS . . .  » 1 Ais..imboa. f r t ^ /
Ci-'&ri ¿6S*8 4 1 '6- NiVfí... Ylenio. [idon». . . . .  Idom.
* •*«-

Sado2#a« - •. ■ 739s9 1-9 O , S .. „ . . .  Viento. Nuboso. .  f ^

757 6 *3‘* ftfi . . . .  Calma. M.nuboso,
75;-¿3 4 0-8. Nfí-..*, Vto.Re. Cubierto... »

fa f i la ..  ,.
Mitega , . 
tm tM a. ,

ÉArlagi!^..- 76e 5 4S*0- N C r i s i a . Ult¡m . . . . .  ..Rizada*
. 76^6 . 47 4. : NE*.,*.. .Viento-. NabesJ... Oleaje-,

705 S ta 5 i  *§0.«. yv Cubierto.'. *
f  aioaalA. c - 765 3, H 6 FO. . . .  Idesa ,.  Ídem  *
falsaa ^64 8 46 8 l- E Víeaio. Despejado, ^ rta q *

, 764 8 45'§ E , w , Calma, ídeaa. . . . .  »

tm m ír.i . . 707 1 9*0 Brisa. Nuboso...
Itef •„ » 12-‘6 :JN0» - Idom,. Despejad o. »
Oiflá „ 767‘8 6'» NI» •»• * a Idem . . . .  «,

7712  8§  -fiNB.... Viento, buboso. . .  »
.Valteá^Ud, 769 8 49ta- Id. fte. J-dsa». »

"644 88  Idem .. Despejado, >
« 76*8 8*0 - N , , . , , . ídem.. Cubierta.,. 4*

. . . .  : 66.4 4(1 5 > !E . . . .  idasa ..  Nuboso. . . .  »
■foT&rtate,,- 7i(¡4 8*0 NK.. . .  Viento. Cubierta. .  »
O «dad 784*8 4 0‘? ?K5i . ídem . .  Nuboso. . .  ■ »

.' *'63 8 -4 0'6 jfí-. . . . .  ídem .. Cubierto., »

^aris^. -  1728 ' 4 9. |N0. . . .  B rist■*. Idem. , . , *  »
774‘8 4-0 2 ?N, . . . .  R t e * .  I dem. , .  . »

&L Üate-W  ̂ ■ 774 0 8.8 - ¿NE. . . .  Idem. .  Ais, subes.
tak a*&iJ ... 774*8 7*3 INS. , . .  Idas». Nuboso. *

■gU#?ita¡-.v. 169 6 40§» fE . . . . .  Id em ,C u b ierto .. »
Clemoitt . 974*4 5 6 r N I d e m . .  Idem... . . .  a
^rpiüáa f t '

763*8 .430. E ,..,.| C aIm a.. Als.wube# »
763 1 101 : f í  Brisa,. Despejado, »

$km -̂ .. 764*9 4-6*3 ¡NNS.^ Id. lig?* Ais, nubes s»
,.-.. i

^^i-ar-ssa,. T65*® 49 9 OSO. . .  Brisa, .  Brumoso te »
m.'M, 7-65*4. 49*4 NO, . . .  Idem.,. Despajado, »

- Il&TRASABOS.
Día S,

T a r i f a . . , ! 764 0 j 474 O . . . .  J Brisa.. 1 Despejado
Barcelona.».! 760*0 j 46 4 1 * lidSMe.jldeia,»,^.,| «

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Sevilla y Toledo.

SANTOS DEL DÍA,

Sm ta Brígida, viuda; San Demetrio, mártir, 
y  S a n ta  R e p a r a d a ,  v irg en .

Cu«trea-& H©m en la  ?g¡e&Ia de Religiosas da Santa O attlin»
de 8er a.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— \  las ocho y media.—Fu n rió a 90
áé nbopo.—1Turno 3.® impar.— Por él y por mL—has irad as  
de Gedeón,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las oeh o .y tam b ar-  
Ute. — Función 38 de abono,— Turno p&r.-rLos hermanos 
Reuard^—Si gran -bfeile en tres actos E¿eel«fer,—Entrada ge -
n*ral una p sna.

TEATRO DE APOLO.—a las ocho y media.—¿Turno i-m-
par» - La cruz de fuego,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y média.—Fun
ción. id  oe abono.*- Turno 1,® impar,— Un hombre importan* 
U.~~ ¡ÁMiqueou, dos minutos! —1 ntermedios-por -el sexteto,

 TEATRO DE VARIEDADES.—A tes ocho y media.’̂ De  
Getafe ni Paraíso, ó la familia id  Ho Maroma*—Paso atrás,— 
Mala sombra-.

TEATRO DE ESLAVA.—A ksocho y media.—Turno 
Bus excén tricos.— La vuelta de R im .—La doneeüita.

TEATRO LARA.—A las oebo y media»—Turno £ • impar, — 
MadridrZaragoza, Alicante,—Nicolás.—La jaqueca,—Cambio de 
habitación. ~

TEATRO MARTÍN.—A Jas ocho y  media.—!  oomiei tro
naU —Mí hijo M  Don Damián —La venganza- de Mendrugo.— 
Artistas de moda,

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey), — A las 
ocho y media.— Grandes y variadas funciones, en las que to
marán parte ios prine^pales trlistas de la Compañí-u

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID. —Paseo de 
la Castellana.—BaiaUa ée Téiteán, per Castellard. Abierto $5 
público todos los días desde la salida á la puesta del ¡eoL~£h -  
tr&da una peseta.


